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CONTRATO No. CASP-001/2019

""
1.- DE "CONALEP"

MONTO: $183,905.02 INCLUYE I.V.A.
VIGENCIA: DEL 8 AL 11 DE ENERO DE 2019

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA RAPAX, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ
JAVIER CABRERA BERBER, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" Y EL "PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, A
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO, "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: . .

D E,C LAR A C ION E S

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO, PÚBLICO DES'CENT:RA~IZADO #.DEl ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR' DECRET.O PF.Ü~SIDEN¿IAL DEL 2-7'DE DICI!;:MBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES y ÁÑO,.CUY;O OBJETO ES LA IMPAR:J.ICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA F.INALll?~D:DE.SAlISFA'CER LA DEMANDA, DE PERSONAL TÉCN.lCO~ALlFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAIS, ASI COMO EDUCACiÓN DE BACHILIlERATO DENTRO DEL'.TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUEREF'ÓR,MAN 'EL DE~RETO QUÉ CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA,FEDERACIÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JULlO"DE 2011 ,'PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LAFEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011,

.~ ,; , <; '\. <.,

1.2.- QUE COMPARECE?EN ESTE ACTO~REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER
DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ÁDQUISICIOt'olES, TODA VEZ QUE CUENTA 'CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61'; DEll ESTADO PE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO
SÁNCHEZ LIRA. ' '"'' ' ' l • 1

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALEéER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES,

., . -t

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERI\I,EN DEL PRESENTE CONTRATO', LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL' :'CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESrAl A TRAVÉS DE LA
SUFICIENCIA NÚMERO 00120 Y REQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS NÚMERODIA-002/2019,

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN. EL REGISTRO FEDERAL 'DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CN,E-781,22~ BK4. . .

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEP'EC, ESTADO DE MÉXICO, C,P, 52148,

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉStDEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA W AA-011L5X001-E1-2019, DISPUESTO EN EL ARTíCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11.1. QUE ACREDITJl, SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD No. 45,071, DE FECHA 8
DE NOVIEMBRE DE 2017, LIBRO 900, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 197, DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, LIC. SARA CUEVAS VILLALOBOS; INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, CON NÚMERO DE FOLIO ELECTRÓNICO N-2017096373, DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DEL 2017, MISMAS QUE SE
INCORPORAN EN COPIA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO No, 1.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-f-02
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11.2. QUE EL C. JOSÉ JAVIER CABRERA BERBER, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA CON ESCRITURA No. 45,071, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017, LIBRO 900,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 197, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. SARA CUEVAS VILLALOBOS;
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA NÚMERO 0263102389114, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, MISMA QUE SE INCORPORA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO No. 1.

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: L'A PRESTACiÓN .DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO,
JARDINERIA Y FUMIGACiÓN DE TODO TIPO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ENTRE OTROS.

11.4. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE RAP171108U90
Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE,'DEJANDO FOTOCOPIA DE'LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS
EN EL ANEXO No. 1. '

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILlO'ENHOMERO NÚMERO EXTERIOR 538, NÚMERO INTERIOR 701 C, COLONIA
POLANCO V SECCIÓN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11560, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. '.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS ,EN LOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO. Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, su REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE· FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO. . ' ..

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. .

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LASPARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" OBTENGA DEL "PROVEEDOR" EL: J
"SERVICIO DE LIMPIEZA EN OFICINAS NACIONALES, ALMACÉN GENERAL, 27 PLANTELES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y "
2 INMUEBLES ADSCRITOS A LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, Así COMO ~
OFICINAS DE LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA INCLUYENDO SUS 6 PLANTELES", DE
CONF?RMIDAD CON LAS ESPECIFICACION~S TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN ji
LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NUMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL
"CONALEP" E.L: "SERVICIO DE LIMPIEZA EN OFICINAS NACIONALES, ALMACÉN GENERAL, 27 PLANTELES DE LA ~
CIUDAD DE MEXICO Y 2 INMUEBLES ADSCRITOS A LA UNIDAD DE OPERACION DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD
DE MÉXICO, Así COMO OFICINAS DE LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA INCLUYENDO '
SUS 6 PL~NTELES", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN SU COTIZACiÓN, MISMA QU~ SE ADJUNTA COMO' V
ANEXO NUMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

::~ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 k- 2 (\

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lazara Cardenas, Metepec. Estado de México, CP 52148 U\
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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"ESPECIFICACIONES TECNICAS "

A) RECURSOS HUMANOS REQUERIDOS

D ES C R IP C IÓ N
Elementos

PARTIDA CONCEPTO TIP o
Operadores Supervisores

1
Oficinas,Nacionales e instalaciones del

19 2Alrn acén General

Oficinas, Unidad de Capacitación en e

Inforrn ática (U.C;L) y 27 planteles de

Única 2 SERVICIO
la Unidad de Operación 197 29

Desconcentrada para la Ciudad de
,

" 'México.
'"

Oficinas de la Representación del ,'; "

3 Conalep en eJ'Estadc¡ de Qaxaca y 6 14 O
1 " planteles l'

,
~

Total
230 31

261

PARTIDA ÚNICA 1, CONCEPTO 1

EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DEBERÁ REALIZARSE A DOS INMUEBLES QUE OCUPAN LAS INSTALACIONES
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, PROPORCIONANDO LOS RECURSOS HUMANOS QUE
SE DETALLAN PARA CADA INMUEBLE. '
OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP. UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL. LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C. P. 52148 .
DEPARTAMENTO DE ALMACEN GENERAL, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL SEGUNDA SECCiÓN PARQUE
INDUSTRIAL, C. P. 50200, TOLUCA, E?TADO DE MÉXICO. l

D ES C R IP C IÓ N
Elementos

PARTIDA CONCEPTO

Operadores Supervisores
.. I ,

Turnomatutino :...
OFICINAS NACIONALES DEL

06:00 a 14:00 14 1

CONALEP. Ubicadas en Calle 16 de
Martes a Viernes

septiembre No. 147 Norte, Col.
Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado Turno

Única 1
de México, C. P. 52148 Vespertino

4 1
11:00 a 19:00

Martes a Viernes

ALMACEN GENERAL. Ubicada en
Santiago GraffNo. 105, Col Turno matutino

Segunda Sección Parque industrial, 08:00 a 16:00 1 o
C, P. 50200, Toluca, Estado de Martes a Viernes

México.

19 2
TOTAL:

21

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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PARTIDA ÚNICA, CONCEPTO 2

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nle.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00

2.

3.

4.

5.

7.

6.

11.

8.

9.

10.

12.

13.

15.

14.

17.

16.

18.

19.

EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEBERÁ REALIZARSE EN 27 CENTROS EDUCATIVOS (PLANTELES);
UNIDAD DE CAPACITACiÓN EN INFORMÁTICA (UCI) y 2 OFICINAS ADSCRITAS A LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
PROPORCIONANDO LOS RECURSOS HUMANOS QUE SE DETALLAN PARA CADA INMUEBLE:
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, UBICADO EN LEIBNITZ NO 13 SEXTO Y
OCTAVO PISO, COL. NUEVA ANZURES, DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 11590
UNIDAD DE CAPACITACiÓN EN INFORMÁTICA DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO, UBICADO EN AV. AZCAPOTZALCO NO 58, COL. TACUBA, DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO,
C. P. 11410 .
PLANTELES:. " '

1. PLANTEL AEROPUERTO, UBICADO EN AV. - ACOC.HUACAN SIN ESQUINA AZTECAS, COL. ARENAL 3"
SECCIÓN, DELEGACiÓN VENUSTIAN.O CARRANZA:CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 15660
PLANTEL ÁLVARO OBREGÓN 1. UBICADO EN PRÓL. AV. 5 DE MAYO NO 615, COL. LOMAS DE TARANGO,
DELEGACiÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 01620 '
PLANTEL ÁLVARO OBREGÓN 11. UBICADO EN AV: RÓMLJLO 'OFARRIL ESQ. CALZADA DE LAS ÁGUILAS, COL.
LAS ÁGUILAS, DELEGACiÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 01710
PLANTEL ARÁGÓN, UBICADO EN AV. 599 ESQ. 604 UNIDAD HABITACIONAL SAN JUAN DE ARAGÓN 3ERA
SECCIÓN, qELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, GIUPAD.o¡: MÉXICO, C. P. 07970
PLANTEL ;A'ZCAPOTZALCO, UBICADO. EN CALLE CECATI NO 13,. COL. SANTA CATARINA DELEGACiÓN
AZCAPOTZALCO, CII1DAD DE MÉXICO, C.·P. 02250 .
PLA~JTEL AZTAHUACÁN, UBiCADO EN AV. P'LAN DE 'AYALA NO 395 COL. EJIDAL DE SANTA MARIA
AZTAHUACÁN, DELEGACiÓN IZTAPAl:.APA, CIUDAD DE· MÉXICO, C. P. 09500 '
PLANTEL COYOACÁN, UBICADO EN AV.'GANAL NACIONAL CON CATALINA BUENDíA y' MARIQUITA

, ., '''''''''.. , , .
SANCHEZ, COL. SAN FRANCISCO CULHUACA:N, DELEGACION COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, C. P. 04480
PLANTEL GUSTAVO A., MADERO l., UBICADO EN UNIDAD iNFONAVIT EL ARBOLILLO 11, CARRETERA
TENAYUCA, COL. CUAUTEPEC BARRIO BAJO, DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, C.
P. 07280 • •

PLANTEL GUSTAVO A. MADERO 11., UBICADO EN AV. EDUARDO MOLlNA ESQ. Río DE LOS REMEDIOS, COL.
(NUEVA ATZACUALCOr'':JUAN GONZÁLEZ ROMERO, DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE
MÉXICO, C. P. 07410 ' ,

PLANTEL IZTACALCO l.,' UBICADO EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA NO 1060, COL. PANTITLÁN,
DELEGACIÓNIZTACALCO, CIUDADpE MÉXICO, C. P. 08100
PLANTEL IZTAPALAPA V, UBICADO EN AHUEHUETE SIN ENTRE ENCINOS Y PIRULES, COL. SANTA MARTHA
ACATITLA, DELEGACiÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE' MÉXICO, C. P. 09530"
PLANTEL IZTAPALAPA 1: UBICADO EN AV. YUCATÁN NO 25, COL. SEBASTIÁN TECOLOXTITLA, DELEGACiÓN
IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C. P, 09520 .
PLANTEL IZTAPALAPA 11, UBICADO EN AV. ANTONIO LEÓN LOYOLA, NO 147 COL. TEPALCATES,
DELEGACiÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 09210
PLANTEL IZTAPALAPA 111, UBICADO EN CALLE NAUTLA ESQ. CIRUELOS SIN, COL. SAN JUAN XALPA,
DELEGACiÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 09850
PLANTEL IZTAPALAPA IV, UBICADO EN DAMIANA ESQ. FINISACHI SIN, UNIDAD CANANEA COL. EL MOLINO,
DELEGACiÓN IZTAPAlAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 09960
PLANTEL MAGDALENA CONTRERAS, UBICADO EN CALLE DURANGO NO 17 COL. SAN FRANCISCO,
DELEGACiÓN MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 10820
PLANTEL MÉXICO-CANADÁ, UBICADO EN CALLE MACAR10 GAXIOLA SIN. COL. SAN PEDRO XALPA,
DELEGACiÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 02710
PLANTEL SANTA FE, UBICADO EN AV. JUÁREZ NO 6 ESQ. AV. PROLONGACiÓN 16 DE SEPTIEMBRE, COL.
LAS TINAJAS, DELEGACiÓN CUAJIMALPA, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 05370
PLANTEL COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL (SECOFI), UBICADO EN AV. OJO DE AGUA SIN ESQ. OYAMEL,
COL. HUAYATLA, DELEGACiÓN MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 10350

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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20. PLANTEL JOSÉ ANTONIO PADILLA SEGURA 111 (TICOMÁN), UBICADO EN CALLE BORRASCA SIN Y AV.
ACUEDUCTO DE GUADALUPE, COL. UNIDAD ACUEDUCTO DE GUADALUPE, DELEGACiÓN GUSTAVO A.
MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 07270

21. PLANTEL TLÁHUAC, UBICADO EN CALLE MAR DE LOS VAPORES MANZANA 181 LOTE 4, COL. AMPLIACiÓN
SELENE, DELEGACiÓN TLÁHUAC, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 13430

22. PLANTEL TLALPAN 1, UBICADO EN CALLE DEL Rlo NO 1, COL. TORIELLO GUERRA, DELEGACiÓN TLALPAN,
CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 14050

23. PLANTEL TLALPAN 11., UBICADO EN CALLE JESÚS LECUONA NO 98, COL. AMPLIACiÓN MIGUEL HIDALGO,
DELEGACiÓN TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 14250

24. PLANTEL VENUSTIANO CARRANZA l., UBICADO EN PROLONGACiÓN YUNQUE NO 33, COL. ARTES
GRÁFICAS, DELEGACiÓN VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 15830

25. PLANTEL VENUSTIANO CARRANZA 11, UBICADO EN TENOCHTITLAN SIN ESQ. CIRCUNVALACiÓN, COL.
ARENAL 3ERA SECCIÓN, DELEGACiÓN VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 15600

26. PLANTEL XOCHIMILCO, CALZADA MÉXICO XOCHIMILCO NO 5722, COL TEPEPAN LA NORIA, DELEGACiÓN
XOCHIMILCO, CIUDAD DE MÉXICO, C. P: .16020 .

27. PLANTEL MILPA ALTA, UBICADO EN PROLONGACiÓN ZARAGOZA SIN, COL. SAN PABLO OZTOTEPEC,
DELEGACiÓN MILPA ALTA, CIUDAD DE MÉXICO, C. P. 01620

, .
PARTIDA CONCEPTO DESCRIPCIÓN

Elementos

Operadores Supervisores
Turno

Unidad de Operación Mixto 08:00

D~sconcentradapara la , a 4 1
Ciudad de México 16:00 Martes ". . ,

, '. ' , .él Viernes "
,

\ ¡:
" "

, Turno ..".

Mixto " 08:00Unidad de Capacitación en
a 4 1

Única
Informática (U.C.I)

16:00 Martes
2 a Viernes

Turno
Matutino 06:00 a 4

27 planteles de la.Unidad 14:00 Martes a Horario

de Operación Jueves Supervisor 09:00

Desconcentrada para la Turno
a 17:00 Martes a

Viernes Cantidad
Ciudad de México. Vespertino 14:00 a 3 I por plantel

22:00 Martes a
Viernes

Total Planteles 189 27

Total
197 29

226

PARTIDA ÚNICA, CONCEPTO 3

EL SERVICIO DE LIMPIEZA DEBERÁ REALIZARSE A UN INMUEBLE QUE OCUPAN LAS OFICINAS DE LA
REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y 6 PLANTELES ADSCRITOS A LA MISMA,
PROPORCIONANDO LOS RECURSOS HUMANOS PARA CADA INMUEBLE:
OFICINAS DE LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OMACA DEL CONALEP. UBICADAS EN CALZADA
PORFIRIO DíAZ W 221 COL. REFORMA OMACA, OMACA, C. P. 68050 .
PLANTELES:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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1. PLANTEL GENERAL ANTONIO DE LEÓN (HUAJUAPAN DE LEÓN). UBICADO EN CARRETERA HUAJUAPAN 
TEHUACÁN KM. 7.5 SANTIAGO HUAJOLOTITÁN, OAX. C. P. 69090

2. PLANTEL JUCHITÁN UBICADO EN CARRETERA PANAMERICANA KM. 822.5 COL. MÁRTIRES DEL 31 DE JULIO,
C.P. 70030

3. PLANTEL OAXACA, UBICADO EN AV. CONALEP 137 EX HACIENDA EXPERIMENTAL SAN ANTONIO DE LA CAL,
OAXACA, OAXACA, C. P. 71236

4. PLANTEL PUERTO ESCONDIDO, UBICADO EN 3RA. PONIENTE NO. 909 SECTOR JUÁREZ SAN PEDRO MIXTEPEC,
PUERTO ESCONDIDO, OAXACA, C. P. 71980

5. PLANTEL SALINA CRUZ, UBICADO EN PLAYA ABIERTA SIN COL. SAN JUAN MIRAMAR, SALINA CRUZ, OAXACA,
C. P. 70690

6. PLANTEL DR. VíCTOR BRAVO AHUJA (TUXTEPEC) UBICADO EN AV. PRINCIPAl,. DEL PARQUE INDUSTRIAL, COL.
SUMATRA, TUXTEPEC, OAAACA, C. P. 68445

DES CRIP CIÓ N
Elementos

PARTIDA CONCEPTO
Operadores Supervisores

OFICINAS DE LA '.
REPRESENTACIÓN DEL CONALEP

Turno Matutino ~ "
EN EL ESTADO DE OAXACA.

Ubicadas en Calzada Porfirio Díaz
. 08:00 a 14:00 1 O

N° 221 Col. Reforma Oaxaca,
Martes a Viernes'

Oaxaca,C. P. 68050
Turno Matutino

Planteles: 07:00 a 15:00 2 O
PLANTEL GENERAL ANTONIO DE Martes aViernes

, >
LEÓN (HUAJUAPAN DE LEÓN);

Turno "

PLANTEL JUCHITÁN; PLANTEL
Vespertillo

i

PUERTO ESCONDIDO; PLANTEL ' . 2 O \
SALINA CRUZ

13:00 a 21:00
Martes a Viernes

Turno Matutino
Única 3 07:00 a 15:00 2 O ,

l" Martes a Viernes

PLANTEL DR. VíCTOR BRAVO
TurnoAHUJA (TUXTEPEC)

Vespertino
13:0'0 a 21:00 1 O

Martes a Viernes
.

-;;

Turno Matlltino
07:00 a 15:00 3 O

Martes a Viernes

PLANTEL OAXACA
Turno

Vespertino
3 O13:00a21:oo

Martes a Viernes

14 o
TOTAL:

14

B) MATERIALES Y ACCESORIOS QUE SE EMPLEARÁN EN EL SERVICIO DE LIMPIEZA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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SOLO APLICA PARA LOS CONCEPTOS 2 (OFICINAS, UNIDAD DE CAPACITACiÓN EN INFORMÁTICA (U.C.I.) y 27
PLANTELES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO) Y CONCEPTO 3
(OFICINAS DE LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA y 6 PLANTELES).

J

Ite.D'l Cantidad unidad Deseripdón Marca

RoUo:d: papE:l
Caj a: <.'.on. 6 higiÉnicopa.ra PÉtal:>, :Cim~rly-
b.~bi\'"la: o/u de:pachador Cla:-k ylo )larli

37 tamailo jumbo sr

F:oipi"nte y/o
b'l)te: d,«seo mI

Kimcare; Dial;
Pi=z:a: deJa.b6npa:-a

Yanart; PaImoli'·€.
mane: de lEO

185 e:~nt:-al

?::i1o:
Bol:a de plá:tiro

indh-tinta
2- 37 dée·90X1.~c>

:Kilo:
3ol:a dé plá:;tioo

rndh-tinta~~

d" 0.9' ~o.6o4 ;,1

Litr-o:
Limpiado:- pa,ra

Pinol
~

185 piso

Toalla
Caja: ron ~ o interdobla.da para PÉtalo (Kim be:-ly·
p:¡t:. e/una mano: con 100 Clark) y/o ÚiÍrli ) .

, hoja~ xociHa:
.

6 37 ,
7 135 Litro! Cloro 'Cloral:x

Lit:-o:
.Aromatizante

FabuloSo.:'S 185 LY.¡uid-;¡ ,

Pi;;za:
E.scoba: tipo T de

:''ldh-tint a
9

74 plártic.o

, o :'"4 Pi=-..z.as E.scoba dé "ara :ndh-unta

11 111 )letro.s JErga Indh-tinta

" 111 !'letro5· :ra.néla lndh-tinta

:3 "7 Pi;;za J alador d" 60 cm. :ndh-t'inta Ir.
'2- ¿f

:Gw.s
Détérgenteén

P"ma14 135 poh'o
Guante: de hule

24° Piu3 dé di:':rente5 !ndirtinta
15 medida:

Pr-ADMVO-CONALEP·001-Pd-01-F-02
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El "PROVEEDOR" DESLINDA AL "CONAlEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, CIVil, O DE
CUALQUIE~ íNDOLE QUE POR MOTIVO DE lA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CAUSARE EL PERSONAL DE SU EMPRESA.!'
(PARTIDA UNICA, CONCEPTOS 1,2 Y 3)

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- lOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR El "PROVEEDOR" SON lOS SIGUIENTES: J._

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN lEGAL DE "PROVEEDOR". /t,.,
ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

~~VHT
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ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO QUE EL "CONALEP" PAGARÁ AL "PROVEEDOR" ES LA
CANTIDAD DE $158,538.81 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 81/100 M.N.), MÁS
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

ELEMENTOS NO. DE ELEMENTOS MANO DE OBRA PRECIO UNITARIO COSTO TOTAL POR 4
DIARIO DíAS

SUPERVISOR 2 $9,398.18 $309.15 $1,236.60
OPERADOR 19 $8,70(}tf.62 , $2,861.86 $11,447.45
TOTALES: 21 $96,398.80 ~'" $3,171.01 ,\ $12,684.05

. "'.
ELEMENTOS NO. DE MANO DE OBRA MATERIALES COSTO TOTAL COSTO TOTAL

ELEMENTOS DIARIO POR 4 DíAS
SUPERVISOR 29 $136,273.61 $926.31 'c. $4513.16 $18,052.62
OPERADOR 197 $902,059,06' '. .. $4607.11 ~ $29,824.55 $119,298.18
TOTALES: 226 $1,038,332.67 $5,533.42 $34,337.70 '$137,350.80

ELEMENTOS NO. DE MANO DE OBRA MATERIALES COSTO TOTAL COSTO TOTAL
ELEMENTOS DIARIO POR 4 DíAS

SUPERVISOR \ - - < - '., - -
OPERADOR 14' $64,105.72 t. $524.38 '\ ;, $2,125.99 $8,503.96
TOTALES: 14 ~ $64,105.72 . ,~, $524.38 $2,125.99 . $8,503.96

" TOTAL SIN IVA. $158,538.81- ,,

EL "PROVEEDOR'',. MANIFIESTA QUE EL PRECI.O,SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.
,:", l" ),'" ~

QUINTA: LUGAR DE PAGO: EL "C,ONALEP" REALIZARÁ LOS PAGOS EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN
1.6 MEDIANTE CHEQUE Y/O T-RANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA 'CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET PREVIAMENTE EXHIBIDOS, A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIQN ,.DE OPERACiÓN 'FINANCIERA (~AJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
FINANCIERA; EN EL ULTIMO DE' 'LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO' SIGl:JIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDDR, INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO"DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADOpE CUENTA.,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00

SÉPTIMA: CONDICIONES DE PAGO.-EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, UNA VEZ REALIZADO EL
SERVICIO, POR LO QUE EL PLAZO PARA REÁLlZAR. EL PAGO,' NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DíAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACiÓN A CARGO DEL "CONALEP", DE
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACiÓN. f
EL CFDI DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C. L
CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL

CONTRATO. ~

LOS CFDI APROBADOS POR EL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁN SER REMITIDAS EN FORMATO .xML Y .PDF AL CORREO l
ELECTRÓNICO ecortiz@conalep.edu.l1lx. I j

~8QVHT
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lOS PAGOS Al "PROVEEDOR" SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA,
PARA lO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA lOS SIGUIENTES DATOS:

-CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR".
-FECHA DE APERTURA
-MONEDA
-INSTITUCiÓN BANCARIA.
-SUCURSAL
-NO. DE PLAZA
-NÚMERO DE CUENTA.
-ClABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DíGITOS) (ClABE)
-ESTADO DE CUENTA.
-REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)
-DOMICILIO FISCAL

"

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL,íipROVEEDOR".- El' "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR Al
"CONALEP" lAS CANTIDADES QUE HAYAN S(DO)PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE
MÁS lOS INTERESES CORRESPONDIÉNTES, CONFORME.Al PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN El CÓDIGO FISCAL DE
lA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPU~STO DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

lOS CARGOS SE CAlCuLARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN'EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE CA FECHA DEL P..;\GO, HASTA' lA\FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE~ "CONALEP".' .'

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDO~".• El ~'PROVEEDOR" SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE lA
PRESTACiÓN DEL' SERVICIO Y DEBE SUJETARSE 'A rODOS. LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIE.mOS DE lAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE -ADQl,JISICIONES, ARRENDAMIENTOS' Y SERVICIOs' DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE lOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE llEGUEN A CAUSAR Al "CONALEP" O A ,TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA El "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FlslCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS'·DE.COBRO Po.R lOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON lA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO Al ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ~i

lA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE lO ESTIPULADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y El "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR lA ACCiÓN lEGAL QUE lE CORRESPONDA. '.

J

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Coi Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

DÉCIMA: GARANTíAS.- "EL PROVEEDOR" DE CONF,ORMIDAD CON lO PREVISTO POR El ARTíCULO 48 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SÉRVICIOS DEL SECTOR PÚBl.:ICO Y 76 DE lAS POLíTICAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL "CONALEP", SE EXCEPTÚA A
"EL PROVEEDOR" DE CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO, SIN EMBARGO, EL "PROVEEDOR" QUEDA
OBLIGADO A RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN lOS BIENES DERIVADO DEL SERVICIO, DE lOS
VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN lOS TÉRMINOS
SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y EN El CÓDIGO CIVil FEDERAL, lA lEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y El CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVilES.

PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 8 AL 11 DE ENERO DE 2019, MÁS UN PERIODO DE SESENTA DíAS
NATURALES, lAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR

ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON lA FIRMA DEL APODERADO lEGAL
DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR El "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON
El ARTíCULO 77 Y 78 DE lA lEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al CONSUMIDOR. '

C\VHT
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DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- El "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. lAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON lAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA
lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON fUNDAMENTO EN lA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICJOS DEL SECTOR P(JBLlCO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO. DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE lAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QVE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLiCO.··""·

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADÓS ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA lA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE lA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE lA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR lA
SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ Al "PROVEEDOR" lOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El PRESENTE CONTRATO.

"" '," "~'" ~.,. "" .

" < ,~. l •

DECIMA CUARTA:' RESCISION ADMINISTRATIVA.- El "CONALEP" PODRA EN'CUAlClUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CONTR,il.TO.' CUANDO El "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE lAS
OBLIGACIONES A SU C;t\RGO. SI PREVIAMENTÉ A lA'OET,ERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA DE-LOS BIENES O SE PRESTAREN lOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIA ACEPTI\CIÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP'''DEQUE CONTINuA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, lOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA lOS SERVICIOS DENTRO DE lA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON lO ESTABLECIDO EN lA CLÁUSULA SEGUNDA Y El ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLlGAClo'NES, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA lAS FACILIDADES NECESARIAS A lOS SUPERVISORES QUE Al EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA lA
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. .
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER lOS SERVICIOS QUE El "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O lA TOTALIDAD DE lA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
7.- MODIFIQUE lAS CARACTERíSTICAS DE lOS SERVICIOS OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL
"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE lAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN El PRESENTE CONTRATO.
9.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE lO DECLARE EN CONCURSO MERCANTil O SUJETO A ALGUNA FIGURA
ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE Su PATRIMONIO, EN FORMA TAL
QUE lE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO.
10.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO Al MONTO TOTAL DEL CONTRATO O PARTIDAS QUE
INTEGRAN El CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 53 BIS DE lA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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11.- CUANDO El ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El "CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE El
"PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN, EN lA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN lA PRESENTACiÓN O
DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA INCONFORMIDAD.

El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE llEVARÁ A CABO CONFORME A lO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO El CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", El PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A lO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE El "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN'UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBilES EXPONGA lO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO El TÉRMINO A QUE SE REFIERE: lA F:RACCIÓN ANTERIOR, El "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO lOS'ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER El "PROVEEDOR". lA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA Al "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA El CONTRATO SE FORMULARÁ El FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR El "CONALEP" POR CONCEP.TO DE lOS BIENES RECIBIDOS O lOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA El MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN El "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
El TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE HICIEREN lOS SERVICIOS, El
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE
CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, lAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES.

El "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DURANTE El
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE lARESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA-OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
lAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DIC1;AMEN EN El CUAL
JUSTIFIQUE QUE lOS IMPACTOS ECONÓMICOS. O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON lA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

Al NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO El "CONALEP" ESTABLECERÁ CON El "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO
MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A lAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS
ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN lA ENTREGA DE lOS BIENES O lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS, O El
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO El CONTRATO, El "CONALEP" PODRÁ RECIBIR lOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VI<;;ENTE, DEBIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL CONTRATO CON lOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A lO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

J

f
DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 53 Y 53 BIS DE lA lEY DE j
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO El
"CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN lA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, lAS PENAS .
CONVENCIONALES DE ACUERDO A lO SIGUIENTE: '
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B. DEDUCCIONES: , '
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 'LOS ARTlcULOS 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 'f'97 DESU REG~Ar>v1ENTO, SE'ESTA¡3LECEN DEDUCTIVAS SOBRE EL MONTO
FACTURADO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 'AL PAGO DE LOS SERVICIOS CON MOTIVO DEL
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN \ QUE PUDIERA' INCURRIR EL "PROVEEDOR" RESPECTO DE LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,INTEGRAL EN LOS IÑMUEBLES DEL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON LO
SIGUIENTE: " " ' .

>- POR INASISTENCIAS DEL PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS-Y QUE NO SEAN,CUBiERTAS'EN UN PLAZO
MÁXIMO DE 2 HORAS, APARTIR ÓE'LA-HORA:QEENT'RADADEL"PERSÓNAL,

'" ' ",l " " ,
APLICACiÓN: COSTO TOTAL DIARIO DEL PERSONAL QUE NO ASISTiÓ A TRABAJAR (MANO DE OBRA), MULTIPLICADO
POR EL NÚMERO DE INASISTENCIAS REGISTRADAS EN LA FACTURACLÓN, "

>- POR MATERIAL DEVUELTO Y/O INCOMPLETO,

APLICACiÓN: IMPORTE DE LOS MATERIALES O QUíMICOS DE LIMPIEZA DEL INMUEBLE AFECTADO (FALTANTES) MAS
EL IMPORTE DE LOS MISMOS , MULTIPLICADO POR EL 3% DE DEDUCCiÓN, '

C. PENAS CONTRACTUALES.,

SE APLICARÁN POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS GENERADOS AL CONALEP A SUS SERVIDORES PÚBLICOS POR "EL
PROVEEDOR", CAUSADOS POR NEGLIGENCIA Y/U OMISiÓN CULPABLE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SU ANEXO, PORLO QUE SE APICARARÁ UNA PENA EQUIVALENTE A LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS GENERADOS POR LAS OMISIONES O ACTOS NEGLIGENTES DE EL "PROVEEDOR",

LAS PENAS CONVENCIONALES, DEDUCCIONES Y PENAS CONTRACTUALES, SERÁN CALCULADAS Y COMUNICADAS
POR LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS,

LA SUMA DE TODAS LAS PENAS APLICADAS NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO,
LAS PENAS NO PODRÁN EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y SE
DETERMINARÁ EN FUNCiÓN DE LOS SERVICIOS NO PROPORCIONADOS O LA CALIDAD DE LOS MISMOS,

EN EL SUPUESTO QUE EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" REBASE LA FECHA LíMITE MÁXIMA PARA QUE
PROPORCIONE LOS SERVICIOS, POR HABER AGOTADO EL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD
CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 54 DE LA LEY DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
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SECTOR PÚBLICO, LO CUAL NO LIMITA QUE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE PUEDA INICIAR EN CUALQUIER
MOMENTO.

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES. DE RECEPCiÓN y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO\RECIBIR.t\-Y SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS,' MATERIALES Y ACCESORIOS
CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y CONbICIONES;PA~TADf.'S,DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

l' .

PARTIDA UNICA
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO
CONCEPTO 1 LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A TRAVÉS DEL ÁREA

DE SERVICIOS GENERALES
CONCEPTO 2 ~- LA COORDINACION DE RECURSOS Y SERVIClpS GENERALES ADSCRITA A LA

UNIDAD DE OPERACIÓN:DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO
CONCEPTO 3 r LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA, A TRAVÉS DE

,LA SUBCOORDINACIÓN 'DE" 'RLANEACION y CONTROL ADMINISTRATIVO
"',,., 'ADSCRITAA'LA REPRESENTACION DEL OONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA

" ,'e

"" "'.,
".

EL "CONALEP" SE RÉSERVA EL DERECHO DE 'RECLA:MAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO,

CON FUNDAMENTO EN' LA FRACCiÓN XVII DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE "ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL
MOMENTO DE VERIFICAR LA,REALlZACIÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A
LA" REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN FORMA INMEDIATA, DE NO SER AsI SE PROCEQERÁ CONFORME A LAS
CLAUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE REVISiÓN' DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, INI.CIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE EL
"PROVEEDOR" HAGA DEL CONOCIMIENTO A LOS RESPONSABLES DE DICHA VERIFICACiÓN POR PARTE DEL
"CONALEP", QUIENES LLEVARÁN A CABO DICHA VERIFICACiÓN, Y EN CASO DE OBSERVAR SERVICIOS DEFICIENTES
NOTIFICARAN AL "PROVEEDOR" LO CONDUOENTE. '

DÉCIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.
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EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN' OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO:A LA INFORMACiÓN PÚBLICA' Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES,- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO Á LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 'DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGl)E A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO. NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA
LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN. DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA: PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, 'SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO
SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEPERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así .COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y
NORMATIVIDAD APLICABLE. .

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQl)IER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL C NTENIDO y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
I . .

INSTRUMENTO, LO FIRMAN POR I UINTUPLlCADO EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO, EL DIA 7 DE ENERO DE 2019.
/

PORELEDOR"

C. JOSE JAVIER CABRERA BERBER
APODERADO LEGAL DE

RAPAX S. A. DE C. V.
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adminis!raeióll, (:(lntraladón )' 511hcuni.rnf'ICiI1l¡ de 16':.nicos, especi,llisllls, !,I'lllesiollalcs

:;i;.. i¡,. cOllvenios. a:;:i <:\11110 adquirir 1) por '.:u:ll'l'.li"'" olr<' lítulo poseer y eXl'lOlm patenlcs,

lI·unql.licias, lIlar<.:as indllslríalt-s. nolllhret' c(lwerci'lles, o]l"j(lnes y preferl·lIl;im:. d~'rr"ehos

;¡,.
;¡

:;
:!

:¡

¡: de pmpiedutJ lileraria, i1l\lusl! ial, arlfslka. I.r<ll1sr.:rellcia de 1.<~cl\()logía y ,'1I1c::esionc:s dc

:; nlalqll ¡el' lHlL(lridad -- -- .. --- -.- Oo- ----..-- .. - ••--- ------------------ -- •••••---

y, en g.elleral, del personal u¡;oceS¡tril.l para el Clllllplilllienlo de su objelo.-·--.. ·-.. --··----.----
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crédi lfl. -- .. ---..-- -- - --. --.- .. - .- - .. -- --.. -- ---- .. -- ------..------ .--------.-- ..

K- t\...epl~l', conl.crir y dell'g"r tu ulla n v¡l1'i~!s pel'sonm:, ':omisiollcS mer';<lllliles,

reprcl>elllaciulles, servi<:ios y nU'!Idat\l~, ohntl1dl) en ~:\.1 propio lIombre 0<:11 :1<HJlbrc del

c'.Jtni lenle 11 lJl<lndanle u. ..__ .. · --" -- .. -"-' --- --- ..-- ------- --------..-- --.. -- -._----

.1'.- Adquirir \l por cllnlt¡ukr llledio illl::ecr y f:xp!ütar toda clase de bienes [lllld.)1cs,

derechos re"íe.~ y pcr:;oHoks, así ;;0 111U los illll~U(;'lJb: que seWI lJce·esmios pam SIII)bjt'l(),

puLliendo celebrar cualquier tipo de eunl n.l[I.\ de nrrcmlamientu. ----------..------..--.- .. --... -

G.- Contmiar al pel's(Jlml Jle<;esariu p<Ji" d cUlilpl.iIJlicnlo de los lilíes ~o¡;jales.--..••..·--..-..

.U.- Ob!ener \' oitlrgur '.'rédil·.J$ :¡ linnllci¡¡n'¡cn!{Is, cotlstil.uirse como aval y \)bligurse

s(I.lid(1ri:lIl1enl.e ¡lO!' ICI:ccms, nsi CIJlllil ¡p.ll'm:lí:'(lr JlI~di¡¡n(e derechos reales \) 'pe:'~;o"¡lles

C'.! <:Ulll(lIi/l;icnl,' de ,'b1ignci{Jlle~; prtlpim: ~l o.l,~ !l're'!.r:ls..-..------.... -- ..--- ....------.-- ..-... --

1.- Ell gcmmJl, In re;¡liw,jó,u y ccldll'ati(lil ell' 10da ;;l\J~e de al:lo~, oflemciom:s, e(\/Ilratos

y Llllllu~ ya sean civiles, mCr<.:i1l1liks y de c;:rédií\\ .... -.-...------.....------......-.. -..----- ...--- ..--.....

ART.íCULO -n:·RClmO.·· El dOIIl:\'¡:¡') (.l)I;irll ~;erá ellla ClUPAI) I.m l\'1~:XWO. ----
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delerminados ados.y (;olltr¡¡(~lS. _....- ...- .•----......---..._ ...-.--.......--..-- .....--- ....._._._..__...

ARTicULO CUARTO.- La dUlT.l.ciún de la [H".~il;~dad sen, p'.'r t¡('.mpo illddini¡lu.··--·····

ti ARTíCtlLO Ql.llNTO.- Niuguna perSOlla (·x1mnjérl1. física II JIHlnll. ni sOl~i~dad sill
!i

!: "Cláusula de exclusión de exlnllljcros". j'ollr" leller pnr:i"ipnción SOl:;nl alg.ul1n (l s~~r

;; propielaria de act:ioucs de la gOt:icdad ni direeta ni r:,dircl,.:lall1clIle. Si por alg.ún nl{)ti\(I~

¡j alguna de ln~, personas Illellcíonadns ~lllter.i\Jnncnle~ pOI' c\1aIquiel' ('n~,lll() Ikgnre a
:1

:1 adquirir um1 parlicip¡¡ciún social 11 a l:er I'lopielaria de unu o ¡míl: accione::,
: ~

j¡ l~onlraviniend() así lo e:;lahlel~id(J en el pnrmlr.l que all\r:~I'cde, se cl)1\\,iel1(;' desdc aiJI'rn en
!!
,> que dicha adquisi~:i\'lll sen', 1111111 y. p\Jl' lalllo, l.:nilcelmla y sin IJingúu valor la1;
:: parlidplldón social de <1\1e se lrak y los 1iI111<1$ que la Jcpres~~nlcn, ICllít\llr;\ose por

Uli reduddu el Ca¡litéll social en una calltidall igual al Valllr lk la parli,ipm:ión Cfllll'e1n~hl.....

li ARTÍCULO SI~XTO.· El capital sOl.~¡al minilllt) ~'s d,~ CINCUENTA MIL l'[i''sOS.
.i:\! MONl.mA NACIONAL, .lIlúximo ilimitado y c~I.¡í re¡)lE'~enlado por C1NCtHi:NTA

¡¡ ACCIONES NOMJNATJVAS, Cl1n valor Ilominal de MIL I.)'~SOS, MONEDA

H NACIONAL, c¡lda Ulla, íutegrHlllelll(~ 51Ji;crilns y pagHdas el1 cf'ecli'o ---- -

¡¡ El capital sot,ial es susceplihle de aUlTlento por ilpmlm:illllc" posteriores de Itl~ s<lcios (1

1i por aclmisióll de nuevos stll'ius y de dislllillucióll pnr retiro pmcial o llllal dc las

:¡ :lport(lciollcs, siempre y cuando dícll(l retiro del cHpilal no implique reducciúll del
i!

i i I"nínin1o i~iB.do en esta t~scri(lIra. -- ..----... -----.-..---- .. -. -. -..----------- ..--.- ..• . ---- ... ----_.. _~ .. _.._.. _n
~ .
. , hll"ta el 111 [nimo fijado. debení ser ¡v.:ordadi:J Iwr la :\SCllllhk,l Ordinaria de AITiollislas.....

HEn t·C\so ue aumcnt.o, la Asall1bko l\jmil In I'nnna )' térl1lill\\S (,ll qll(' dchan hnccrsc la:,
[i
'i correspond.\cutes ernisicllles dc acciollc's: In:, llccion¡stlls i('.nr.lr;ÍlI dcreebll preferente el1

;~ prl)porcióll al núlnt?IO de lus ,l(:cioues que ya p()~ir~! .. parn ~lIscribir las que nll(':·:.:rU~\ell\c..:-;

:1
¡, se emilan, observimdt1se lo dispuesto en el mlícIl.llol'Íl'lllo Ir'?inla y dos de !nl..ey General
~ ~

:¡ de Sociedades Mercantil es -------.-- -..-..- -- -- -- --- -- - - -.--- - ..

.: En GasCJ tle dislI1il1l1l:Í(ln, se tll'lic¡¡rú ésta I'l'Ol'l.• rciOI1::lhllC:nlc subre el valw de (odns 1,1s

¡¡ acciones y In Asamblea lijflr{\ [115 1I(1nml$ de plo(T¡¡Ll"l) lle in ll1norli;wcióll y fedm eH {jut::·

q las aJllortizaciones deban surlir el'eCío. ---- - - -- --- -.- .
i

¡ No podrá decrelarsc un lluevo mune.nto lle e.apita!. sin <['.le las tict,iones que representen

el anteriormenle acordado, t;stén lolalmente suscritas y pag.adas y no poc\rá acordarse

! tina dismillllción quc Icnga conw ';Il\)S'~c!lcJ1l;¡a la reducción del c<1pilal Illí.nilllcl qu<:: hn
1

! quedado establecido en eslc arlículo. -._ __._ _ __ _._ --. .o ••

! La suciedad llevará un libro de n:gistro dl~ m:ci~!lles l'll el q\lC deberán ills<:ribirse todas
i 1 .¡ las tlperacitlJles de S\lsr,'ripciún, adqIJi:,¡jdún olram:m,i:;ión dc llue :;ean objeto as aCl~IOl1el;

\ que f'NI11<ln el capital s<)cial, dentro de lus now.nla días siguientes a !a Jcelta en que se

I
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nnk'l jl'r y dcl CCSiOlHlI,:i.O o

:1t1qU ir~nle. --.-.- - - .. -- -.. - - -, -.- --.. --- ----- " .
:!

<::n dieho 1ibro. '''--''-''''-''-- -- - - -'''-- - .. --.-- -.-- - ••••- -.. -.---•••- - .

.t\lU·ÍClJ.LO SÉPTIMO.· Los líllllos lit' las l1l:l:;llnCS O lo.,; certificados pl'OvisiolJales

(que jJodri\l.\ nllllKl!"ar una t' Ill;ís m:<.:Íoncs), se r<:'dat:ll1nín de al:t1Crtltl con el mlícul(l

ciento veinticinco de la Ley (ien~'nd de S(,cicdat!es ¡vlercautil(~::, Iransnibiníll el arlíl:ulo

:; quinto de este eslatuto'y lle\'(\lán 1,1 limm de d\)s ('oJlst~ieros (l del ¡\l!lIlinislradol' tlnico.

Al~TíC'lILO OeTA VO.- Las acdolles c\)l1fierell ;l sus tltl('IH!S iguales uere.chos y

tlb Iigal:i (lnes. ---.. - ..-.-.-- - --. --- -- ---.•...••.••••-••- -••--.--•••-..••- --•• '-

En los <I\I1I1,,'nlt18 dc capital so\·inl. h>s m:r:iPllislfl" tendrÍln prc·.lercncin para slIst'ribir el

llue vu qlle 5e Clllita. - ---- --- -- " ..-.--.-.--.-.- ----- -.--•• --.••--.-.

La pl'e1cl'(~nd:.1 se ejc'reilará tknlr\! de 1'.);-; qlli!-.c.:(· dlR3 siguit.nl<,s ;¡ la I'eckl de la

l'ubJkm:ión en el sislcnra e!eclrl'nil'o c~lablc<:id(1 por la Senelaría de EI:()l1olllin. ele!

m:uerr.lIJ de la ¡\SHlllbkn sobre {;'I aUI1H;;ulo dd capilal sol:iaL ......-.......--.-----...-.---.--...-.----

'. ARTÍCULO NOVENO.· Elrégilllen de In ¡\sal1lblen, órganu ¡;uprcmo <le la stlckdad,

es (;1 si g,u¡ellle: -...---.....--.-....-..-.....----.-......-........-.-....-....-.-- ...-----.-......-....-----..--...--.-...-...--

., j' llllO de "1 l.ey General de Socied<ldes f\'I·"r\:'1Il1iles y de los qlle St~ incluyan en el Urden

el Día. ti"e no deban Sl'r materia de exlr~lUrdill(lrin:<. I,,~; ntales ~c ocuparún de los asunlos
~ ~ <tue:: lra!:'\ el a1'([culu d(~i1I(1 ol:I\(~nl" y dc,~ de 1<1 I.ey ':ilac!'1. -- ---.---- ---.. - --

n.- St' c{'lebrarán sil:n1pre e'l el dOll'idli'J Stll'i:,1. - - --.---------.-.--••-.- --- .. -

Las J'i:S()hlci.l)Jle~ hJIIHl'J:lS I'uer" de fjc;:'!lI.1bleu, por lInaniulÍdad <ll~ los [¡eCiUIl!slas que

r"l'rc'sf.nl.~n la lol,llidud d.~ la~ an:iolws (;·(!11 (k:r(:l'ho <1 1'01\1 o de la categ.oría especi:l\ dc

acci'.)I!f~s· lle que se l.ralc, en SI.I e,'so. lendl¡Ífl. para Illdos los i:'!et:lll~; legales. la Illisma

\'"Ii<1C'7, (l\le si h.ubicrcn :,j'.h, ad(ll'llld:'l~ rCllnidlls en asamblea gClIcJ'al (1 especial.

rcspcclivmnenlC', SiCIl\I.lI'C '-[lIe "e cunlill!ll'11 por ('"ni 1'.1. -.---•.- ...-.--....-.-----••-----...---.-.

C'.. Ser¡'m cOlll'ocadas por el Con:;c,Ío de ¡\dlllilli~(¡'ací<'lll, por el ¡\dll1illislrtldor IJl1iclI o

por el () lus Comisarios, s"fllo lo dispuCSI(l en lus lll'liculos ciento 5esenl~' y odlll, l:iClIlo

odwnta y cualro y ciento uchent[l y l'ilil:f) de la Le)' (Jeucral de Suciedaues rvlcn:'111Iiles.

D.- La COllIlOC<ll(lria se hará por meuío de la pubJíl:ac.iólI de UIl aviso en el sislclll<l

declrúníco est(lbkcido por la Secrclari,l dc EC(lIlOlIlía, ••--.--.-......----•• -.... -.-..--.--.----.

Si tnda:> las· acciones esluvieren l'epres'~f1ladas, no ~:<:r{¡ llece.qaria la publicación de la

CO.ll.vO':atur.i.a. --.--- -- .•-.-- --..•.- " - - -.-. -••-.-.- -- --- --••••-.

E.. ¡\ctmmín C0l110 Prt:sidcnle y Sc.cldar!<'l !\!$ dd (\ll1sejo \) las pel'sOl.as que de'iignell

los aCl'íoll ¡SIn;;.. .._.. .....__ ......._.. -.. -- .. -..... '.-''''- .-.--........-... -...-.... ---- ..-.0....-.-.-..--

F.- L()$ accionistas dep\lsil.;l!"úll Hllle d Sel'!"elmio del CoIIsejt1 (l. anle d Adlllillis{rn,lor
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",~I(~ S·, RA '---l'¡=:- '~r' \1" Ll I or"o"-'"v:..~\\1'______ ·li!~ \., ti.. . ~ ~~ ) ..::. VJo. .,::> 1L J \1_ 1,) .:..,

t "":,,r.¡),:mb.\. '~"{;~Y"", .." .~.
(.~II~~~ ~

.¡ 19<f-~~, .'::' NOTf.\f=<lf\ No.197 DE ~,,1EXICO. D.F
r~ ll~ ,,"'5"~'~:'f)[
\~\:,.;'.S:~fi:;.~~l~ 5 45, (n l."
'\::' \JJ~l!©iÁ.¡ja~t.f¡rdflr la víspera del día ~dial<l(111 l'mn In reunión, los (i1I1I(\~ ti" !<il:;
'{"'..p'~~;';~;;~¡J

""~~¡¡¡t¡¡:;.o;;~fi;!S{cOlIslmll'ias tle dCp(lSilll que ,\ su l'cOl'or huhiere l';llcnllidn a"~ú;¡ Bam;o del
~~~~.t .~

país ü del e.x (ITlI\jero - -- - -. -- ..---- -- - - -.'"'' - - .- _•• _.••

i! Coutm el depósito se en(rcgnrá la (~lI:ietH de ingrc:w.. ---..---..~ -- ---.--.-..-.- _--.--- .

!i0.- Para que se considere lega[mcn{~ rCUlfidn y pma l(fl'~ :;u~; resoltlciqllc,s ~"'(I11 ",id idas.

:ise nlcnderú a lo dispuesto por los arlktllos denlo m:hellla y llueve. cienl/) noven[:'! y
ti

!: cielllo novcnta y llllO lit, ¡a Ley General de Sm:kdadc.:o; I\'iel'cantiles...--..-------.. --.--- .•-. -.,

!! )-1.- Ln~ votaciones, en 1¡1~ que coda ¡)¡;ciún 1':jlre~~~lIla un vulo, scrúJI eC~)Il(ll'lljC'¡¡S. a

.!i menos qlle la mayorífl acuerde otra forma de vol,1(:ióo. ---------..- - ---- -.--.-----.--
o'

H1.- Sus decisiones serílll firmes, salvo el del'edlU tI(, uposi<:ión cousig[lndo en el artículoq ~

Ji doscienlos lUlO ele la Ley General de Socjedarks MClcanliks..---.. -.--------....... -._------.....!! . . . .
!i1: .1.- Las ¡¡ctrlS de las Asambleas senil! firlllad;)s pl1r el l'rc:,¡iden[e. el SCl:relllrill y d

¡¡Comisario. cuando éste cOllcurra. - --- -..------ ..--. - -..- - - - -..--.. - --- .
~ ! .

ti AH'l'.¡CI.ILO U,í:CIMO.- Ltl adlllillislnlciúlt ;¡\~ Cl, l nl1;:¡ a llll !\dmini:;{rad\ll' [:'ni(:u \) a Ull
!'i¡COllilejo d.e Ad11linist raci (m. ---.---.----- - ---- .. - -..--.. -- - -- --..-- -.-

!¡ AHTíCULO mtcll\'IO j'IUMli.:ItO.- El ('OIISr.:.ill d,., ¡\<.!millis(ra<:Í¡'1I1 e.<;I'u·{¡ illl':'gr:ldI1

¡¡por un númcro no 1Ilenor de dos ll'Iiell1brl's y ppr el IIlúxilllfl qlle <H1i()ricc \;1 i\S:lIlIlJk:t.,
¡¡que lo designc -- ----.-----.-..-- - -.-.-- -- -- -- - - -- .. - .

¡! ARTiClJl~O J)(~CIMO S[~GliNnO Si ~e opla por Colisejo de /\thuilljslr:ll:iúlI. se:
~ ¡ .

qcuid¡iriÍ el uerel:ho que tiene!1 las 1I1illorías dt de!;jgllnr ,1 UD CWlseierl', tIe 'Kllcnlt) ('.)\1 el

Harlículo ciento CUHren(a y emt(ro de la Ley (icIK'rnl di: S(lcic<1ndes ¡V!e!l:(Ill l iks. -.. - ..

fj Alníclll.O OI;:C1MO TlmCKIZO.- El ¡\d¡l1!lIlslratlor (llIico 1) los nli(~II\hl"(\~ del

;; Consejo <!(~ AJministmdón, podrÍlII ser reclet:lll~;, dllnu:h t~Jl ~:¡; <:iH'¡lrg') un aiÍ<).? C'11I11¡1l"

:¡de la (echa de ~;1I dC5igu<1l~iú\l, pero conlin\1an'llI !~Il J"um:iuJIl's, llilsla (.]lle ~:,: hag:' mll:\·....

:¡nombwlllienl.\l y klS de,>igllados tOl1len posesión -- --- -----.-..- ..-.-.- ..- - -
~ \

ji ARTíCULO VI;:CIl\-'lO CllAHTO.- El COfl<¡C;O se Cllllsiderarit leualmenle il1!<tal'HI"'.¡' .... . ~.

Lcon la mayoría de los COl1sejcros, si 111CSCII I1Hí!< de d()s. -....---...-----.......-....... -.....-.. -.-- ..........-
H
.¡¡ Cuando el COl1s~io esté integrado p(Jr dos IJliell1hl"O~, es IOr7..osa lfl prcseJlcia de le~<¡ dO.ls
l;
!i
:! pma su 1e¡!111 illslnlflciúl.1. El Presidente lielle- ve.1I!.' •.1<; cnlidad.·....-----·- ....-.... · ..·-·--· .... ··.. -.. · ..

.; Las resoluciones tOlnadas lucra de sp.siúll (le COllsejo. por ulIanimidad de sus 1Illell1\)rlls

; tCl1llrill1, para todos los credos legales, la llIiSlll<l valide!. qu,~ si hubie.rell sí(\o adoptadas

j eJl sesiúll de Consejo, siempre que se conliJ'll1l'll pOI' esni\~). -.. --- ...---.-.------------------.-

ARTÍCULO Dl~CIMO QUINTO... En Sil I'rillJerfl sesión, los COI1~<:.icr\Js desigl1¡uán al

Presidcllte y al SeCrel¡lrio. ésle último 11l1dni 1.1 Illl ser Consejero. Las <lC(¡~S ,.le las
;¡sesic.ll1es del COI1S(;jo serán liflnadas (lor el I'rt'si<!cll[C y el SC'cr':lario. -....---. -...--...-----.-..-

\ ARTÍCULO Dí~CHHO SKXTO... Ei Conscj(l de ¡\dl1lillislrac.iúll o c.1 ¡\dmiuisl.mehn

~ lJnico, tendn.íu las más amplias I'm;ullades p<1l'<l realizal' los objeto:; .~odales y para dirigir

y adlllinis(ntr la sociedad; para )(1 ellal g07.aníl1 de los siguiente:=; poderes: -.......------- ...--..
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6 45,071.-
A.- P(!üer general para p.leilos y c<.lhrnI\7.as 1:(111 todas las rl¡clll!mles gClleralcs yHlIÚ eón

las l'spc~iales que d~ m;ucrdll con la 1..<:)' rC411 ienlll poder u clilLlsl.I!n especial, en los

térl1lil\os del p¡"llTal"o prilllcrl! del ,ul.íc:lIo d(ls lu!1 qlliniclllos dnt"lI('l\la y \;lJatro y

\;0111"0[111<': nI ;\("(ícLllo dus mil qlliflir::lIh:s '..,cltf;·'lla y ,:¡de dd C"digo Civil pa¡"(l el Distri!o

Federal, hoy Ciudad lit' j\:léxil;O y ~us <:wT!~la(il'o3 de (os Códig.o:; Civiles de los E~;(mlos

de 1(\ Feele raciú¡ l. o •• ---. - •• -----.- •• - ••-.- .•••• --.••••••.•••• - .• - --•••--.----__._ _ .. •••• __• _' .. _

De mHllera cI\Lll\d;¡liva y I\lI lil1lil,¡fiva se mencionan elllre (¡lrn.~; facultades las

sigu¡en!es: .. -'.---' '--- ·...-··.--0-00- -0.0 .__·.·.. ·.0.. -.. --.•.__ .... ...__..__ ... • .•_.•.__•__.. o

1.- Para promover y dt~si:>t¡rs(~ de lodn dn~;e de juicios y procedillliE:ulos, ill\:lllSivc

amparo.- 11.·· I'an\ Inll1~igir ... l!.l.- Para (;(lIlll'folllctcr en Úl'bitl"lIs.·· IV.- Pan] lll.l$nlver y

arlicular posiciones.·· V.- .Pam rc':lIsar.- VI.· f'nnl 'mcer cl'~iúlI de bienes... VII.- l':ml

rCl'ibir pagos.- V 111.·· I'am pr('~(~lilill" de!:ula;i<ls y querella:> en 1II:11~ria PCil', I y para

..ksislirse de ~lIas CU<l.II(\(1 In perJllila la 1cy.- IX.· Para olorgnr e! perd('ll CUDll,hl

l'[(lced(l. o - - -- - ---- - •• - - -- - _0_"" ..'-. __0_· ..__..•.. ---0---. -0---- -_-0- ..- __.0_ .__.._

B.- [,oder general para actos dl' admini:.lnll,¡üll en lus términos dd púrra((¡ seg.undo del

citado :Irlk.ul" dos mil 'luini'~1l11.1S ci"t:lIl~llla y cuatm dd C'údíg.o Civil para el Dislrilo

Federal, hoy Ciudad de Méxicl.l y ~us ,;orrclal.ilil.ls ..le los ('(ldigos Civiles d~ lus Es[ados

de la liedenH.:ión.•-.- -0· --0-·- ..-..-···..·..··.- -..-.. __ --.-- .. - -0--..----.-- --------- •.0--- -

C.'· PNler en maleri;1 lalJ\lml con 111c;1Iliades ('-'<lJreS<lS para articular y absolver

posiciones. dc nc.:lIeruo cun lo displleslu Cil d arlículu setecienlos uchenla y ~e.is de In.

Ley Fcdcnll dd Trab:\io. COl) racull'HI "unl "dlflillisll<lr !¡lS relaciones la!:Jora!.t's y

(:olll:ilinr lk 'll,;ue.rdo nOil lo <.lisfluc~tl) en lo:; mliutlos Of1\;e y Odlocicnlos selellla y seis.

ri-accú'l1cs prilllera y ';CXlll d,.' la dlnda Ley. asi c,ll110 Clllllp,\ICCer ('Il jukiu CH los

térfll.inos de In~ Ii'Hc¡;iol1(~s scgllnd<l y lell'I;'nI dc! arlÍl.:L110 seiscicJllos Ilov'~nl.a y dos y

Odll.lcicnllls selcll!a y {l('hu d(' I¡¡ lllCIlCiflll,]da I.c}' _••.._ __.. _._ _.__ __ .. 0 .

D.- Poder gene!'al para ¡¡dos dc d,)I11inio de Hl'lic,,-dll con el púrralc.. len.:ero del articulo

dos llIil quinicntos cinctlcllla y C·U:]\I"O del (\ldig.o Civil para cl Distrito Federal. hoy

Ciudad de [vlb:icll )' su correlnli (:0 de lo~; l'úJigos Civiles de los ESlad,.!;; tic la

Feder<l<: jÓn. --..·0·.....---...--_ .. -...---- ....-..-0._." __...._....._.... -__ ....... _0---- ._0 ..-0 __.... _..__ ._.._.. 0....._

E.' L,ls liu:ul!ades a que ¡duden los inci~;u:; [I111'~riurcs, :;e ~ierdtar{¡1I all(l~ particulares y

anle loda clase d~~ auluridudes :Jdlllfllislrnli\'a~ o judici~lcs: inclusive dc c¡¡nicler fcdc-rl1lu

local y ante las Juntos de CO\lciliaciólI y AI'l>itnúe, ¡ocnles (1 lCder!1k~s y aUluridadcs del

l rab,ú(). 0 _.-. --..-.. - -..- 0 -..---- ----..- --.--- ---- ..0-0-..-.----.-.._- ----.-.•---

F.- Poder pora suscribir, presentar y rel.:ihir decll1n1ciol1cs. avisos, l1lanil'c:>laci()llcs,

pl'Umociollcs, soliciludes y toda clase dc docu¡"I\l:lll.os anlc la Secrelaría de. Hacienda y

Cré<1il,l Público. Se[viciu ,k~ ¡\<tmillisl.ración TI ilm(lIri¡¡, Instllllltl Mcxieano dd Segllm

Social, 11l~tillllO del FOIl(\u r"¡aciunal de la Vivienda para Jos Tral>~iad()l'cs y, en gencnrl,

anle tt,do tipo de aUloridades lis<:ales y administrativas del país y reali:wr 1'-'8 lrámiles
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inlel'llaciollalcs, para adqllisidolle.~ y obrus del Ud,icrllo Fcdel'l1l, Uobierno de la Cill<lml

de México, Ciobiernos de klS Estados, MllIlicipil)s. empresas d(~scclJlraIi7.a(l:.s del Sec1')r

Público 1) empresas privadas, (ml'él firmar ¡ilS (.[\:rlas y 1<1$ (::lrl<ls g<uanl.ía, parlic,pnr ell

los aelOs de apcrlum dc o{(~rlns y lk Jhllo, I1l"11lllr la, m:I,,:, ClIJTcs(.Iomlicl1l.cs, m;i CI.lIIJ\.1

pedidüs. contralos y recibir rCljuisici<Jll<:s. -.--- .. -- ....---..-.. -- ... -- ...------.. -------.-----------------

101.- Poder para olorg.ar y suscribir tílulos de cr<:dit() (~Il los lénnino;; dd ariículo IHlVCllO

de la Ley Generil\ de Titulos y Operacioncs dc Crúiil(l. -------.-.--.---..------..------..--.---...

1.- 1'()(:1er ¡)ilm abrir, manejar, cnncclnr y 11l.hnin¡:;IJar ludo tipo de CU(:lIlélS halll;arins y d<?

inversión yu seall r1m:iullales n ex.lralljcl (1;; a IlOlnbrc tk la '=;(ldedad, l!iltlicn(1() desiguar a

las personns que giren cn C(llIll'l1 dc c11~ls. -.-- .......- .- .•-......--...-••---------....-.-.- ...--......- ... -....

.1.- Facull.ad parll designar y remover al Uirecl.or tielleral, a. los (kn:lltes, SU\)..(I(TC'lltes.

('adores o emplendus de la socie(\flu. ---- ••.••-..--..,- " - - -_ --- -.-- - .

K.- Para delegar su:; lilclll!;ld('s (;1) \111(1 o "afins CUIl:K~itro~ !1nl"él 'lile m:lücJI

separadalllenl~' o en COI1l M: --..--------- -- -- "--' -- - -- - --- ..

L.- Facultad Jl3ra olor¡~.ar poderes generales .Y cspt,ciales y l'ilrH rel'O('ar 1I11(1S y <.1\1'01'. ---- "

PUl' lo 'lile se refiere a lél '!(inlllad pam otorgar poderes, debedlll entenderse

c.oll1prel1d.idéls las neccsarim; para que illclllyn <:'.11 los ll1isnlOS, la;; alril.lu(;Í<JIlcs para qllt' el

apoderado instituido, él Stl vel., conlleta (Jut1ercs coo In:; lIli;;mas l¡'clIllades 4ue le flJeroll

cOllcedídas; y por !t. (IUC se rdiere Hla rm;lIl(ilt! pnra. :C\'OClU' poderes, ]wdr;í e:i<:n:cria aÚII

respeclo dc los \1(!dcJCS ~oufhidos Im:di¡llll~, aS<1ll1hlca (k- ¡;c.\'.ÍUllíslilS dc Jil SIJciednd.····-··

Las éllllel'imcs r.,t:\I\(adcs se confieren sin per:illicil) de qBe léI 1\5alllblca Ordiuilria de

I\cciOIl islas pueela lil1l ilarhls o al1lpl i;-l\"k1S. -.--- --- - ---- ••••.... ------- --- ..--.--••

ARTíCULO l)I~C.IMO SI;~I'TlMO.- El COllsejo de AdnJinislrm:ión o el ¡\dmilli"tnH1ur

IJnico. deberá guardar confidencialidad respetlo de )a in(J1'Illnciún y lus HSUlIltl$ que

lengan conocimiento <;011 motivo de ~;u CéllWI en léI Sociedad. cuando dicha inrorl1lm:i('!1

o élsunlo Iltl semI de c·anicler pí'blit~o, (';{ceph.l ell lus casos en que la illfi)rJ1lflCiún sea

sülicilada por lI\llOridades judiciales o éldllli 11 ístrali vas. - -- -.--- -.. -.-- -...•. -.- -..-.. -..

Esta obligación es{aní vig.ente dl.lmnlc el li~ml.)o de:,:u encargo y hasla \1l1 aoo I!osleripr a

la tenninadón del mismo. --- -.---- •.---- - --.. --------- --..-.-.- ---.-.- --.-.-

ARTIcULO J)¡'~CII"10 OCTAVO.· La vigih1l1cin ck 1115 ('I'CI'<1CiOllC~ suein1cs, se

conl'ía a \1l10 II vélI'ins Comisarios. 'lue (Jll,.lr:\11 se: (1 110 ilccionisIH$. alendíClIlln a la

limilación dd M!.íc\lI<1 uit:l1l() 5e.':~l1l.a y dllcn dl~ In I.•~y (Jcllf:l';¡l de S()cil~dad(,'s

Men:anlile-:; y duran'tll en su' cargo IJI1 ~lfí". C(lil{al1o en la illi:-I\1H !()n¡¡;1 y lérmin:Js a lille

se refiere el urlít:ulo décimo lel\~ero......------•.------.....-..-----..-...-------.-----._.....--.--.--.

Se podrúll tk~igl\Hr lino (l varios COlllism'ios SlIplclltC$, pl1m substiluir H mis resjllTlivoo

propielllri\l!" en Ci\sn de fal!ns tCJlI!wralcs (J ahsolui¡¡s -- - -.------ -- - --•.
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L~I Asulllblca cllic.ll1l'ú el ckredlO que ;1 Ins I\lln(lrím; c"m::edcn k1S ¡¡rlítulos ~ienl\l.;¡
.'j cuarenta l' cualro y cien\" sel"llla y llllO d(~ 1;.\ Ley c.:cuera\ de ~lIdec¡aJes rvlerC;1l1l'iIr:S ..-.

n AHTíCULO O!!~CJi\'IO NOVI~NO.- El AdlllillislradOl' l)nil'll. los COf.l.~eiel'O$, los: . .

:; Gerentes y elCl los COl11isarios, cHIII::Íonarúll Sll Illancj<l, s; así lo decide la asmllbka que

los designe, mediante depósito en credivo () CLlII IhllmJ por lél ellntidlld qlle ",1 el,~clo se

!\je.-.....--..-.----..... ---.... -......--.-.....-._-...--.--- ....-- ..-.. ---. -- .---,.--------------- .. -----------.-.-.------

Nc) se devolvcr{l el depúsilo, lIi se cnJ)c·c.I:.mí 1<1 liunzll, sino hllsla qlle se aprueben las
:;

;: c·.uelltns corre:'J,1om!icnles al ejen:ic¡l.l en que Iiilbieren ac(umlu ------.----.. ------ _---.
:i ¡!
J, ARTÍCULO VIGltSll\10.- Los ejcrcicius sociales ~;crú,l\ de 1111 3110 Yc\}rrerúll del unu!

.; de enero al treinla y Ul1<.l de dicklllbre de t:ada aoo, con cxeepc'¡úl\ del prílllero que

:: correrá tilO' la re.cha de (inna de esln esc:rilura ni ln:ill(a y 11110 de dic.:ielJllnc del aiín en

(:11 r~o. - o - -- •• -------------- -. - •••• - -.-••••• - ••• --- -.- •• - •• -- • --.-•••-- -- ---.••• --••----••---- ••

.,.,
:'

ARTíCULO V(G¡i:SII\·¡OPHiIVUmO.- F.II cUlllplimiw!o de Jo dispueslo pUl' los

: ~

m'(jcnlos cienlo sclellla y d()~. cienlo ::c'(elll~\ y lres. C.iCIIIIJ ¡¡elen!a y seis y c:.ieJllo selcntll

v sir::e ele la Le\' Gelleral dc' SOl:iedlldcs "·'!c,·c;lIlliles. los cslm1tls de illl'OrIllul'Íúnj: ." ..

'! limmcicra se praclit:¡1[úu al linal de t'ada ~iereic:j,-), tkbiemJo concluirse cknlro de los tres

l1Ieses siguientes :l la c.:Iallsl.lnt de l:nda cjcl'cic-.io sl.\c·ial )' se pOlldrim a la dispusición del o

tic los COl\lisnrios y de k,s nl'cilJl.islns, ';on 1:1 alllil:ipndóll qtlc lija el nrlieulo t:iellto

,. selenta y tres de la Ley Ueneral de Sociedades t\·krcunlilcs. EIl el cursu de. cada t,icrcicio
;

social, el CcllJsejll de At!lI'Iinislraci(11\ u d l\dlJ)il\i~'-radCJr Único, podrá al;ordar 1I1lfl u IJ)ÚS

veces, segúH Jo cOllsidere c,r.Jlivellieníe, i:l limnadón de UII invclI(:-crio y eslndo de

in !"uJ'l118cióll lll'l(lI\C icrs ex lnlord i1}¡\ri o. " -.--- -..---..----- ..--.---..- --.--- ------.------

ARTiCULO VIGlt~-aMO SEGUNI>O.-- Ikducidos los i!-<lsl¡)s generales ~'l1lre los que

se comprende pago de houormicls a Ir,s CI)lI~('jeJlJs. Atl1l1inislrnt!ol' lJllico CII. su caso y a

los Cumísarios, lns utilidades que se obkllf.WI\, previa UCdlH:ciólt de las cantidades

necesarias para alnorlizacillnes, tle¡Jrc<;iaci(.\I\'~~ e iJnpllt~slos, :;e IIpticlmín t:01l10 sigue: --

1\.- Se separará lIU dllc·\) por t:ictlll.l para [-")1'11\'11' el Fundo ele Re~;crva. l.eg:ll. hasta qLle

uleallt:e el veinte por cienlo del c:lpital social, -.- ---.--.--- ..-------- --.•--- ---------

B.- Se sc¡mranílt las calltidades qlle 1<1 !\sl\llIblea m:llerue para la ii1nllél\:ión de uno ti

varius fnndus de resen'as especiales. ------...--------.---------...--------------.-----.-------------

e.- Del remanenle se dislribuíd, como dividendo enlre I(.'s ac<;ionislns en pmporciÓlI ¡II

númeJo de sus acdoncs, In cantidad qne m:l.lerde In I\samblea. ---------•..•----.---.--- ....-••

Nu se dislrib.uil'á dividendo sitio liasta dcsp\I<:s del Estad\l de ItdlJl'lll<lCión Financiern que

erect ivall1clIle arroj e ulí 1idmlcs.-------.--------.--..---...-------------------.---------------------•

.0.- Los sobran les repartihles serúnllevados H<;uenlll de utilidades por aplicar. ----------.

ARTíClJLO VI.GÉS1MO Trm.cl.<:H.o.- Los rundadores de la sucicchld l\ll se

reservmún pmlicipac.iún especial en las utilidades. ------------.----.•-.---------...----.--------

ARTÍCULO VIG~:SJ.MO ClIArnO.- Los accioaislas sólo respoudell de las pértl.idns
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S A RA rUEt 'AS \ ¡ti ' ?, ¡ ...BC.... c\,. rl . v' - V' .,¡ ,,--LAL.,.)' . J,,)

articulo duscit~lllus vdnl¡nllcv~ de la Ley Genel al de Sm'kdndcs [l,1crc'l1l.li.les. --.- ..----.

ARTicULO VIGltSIMO SEXTO.- La lir.luidnt:iól1 s~) ::I.\ictarú a 1(1 (lisJlue::ill ell el

capít \J lo once dc In citada Ley. -----.-..-.- .- ..-'-.---.. --.-----.--- .. --..--..---..------- -----..----------

AltTÍCtlLO VIGltSI1\<IO Sj,:PTIMO.- Mi"'lllr~l~ 110 ~t' illsnibn en el IZegisl1'<' I'llblil:O

dc COll1en;io. el IHl.l1lbrmnicl1lo dc los liquiJad'.ll't'': y éslo~ 110 hayan l'lllnlllo ea

JiillCiIJl1CS, lus C()l1sejcro~ o el Adlllitlislrmlnl· \~lniCll. cOlllinllnníll des\'lllpei'l;mdo su

encargo, pt'l'<.l Ull podrún inielar nUC\'as ol'crm:itl!les. tit'SPi!(;S dd m~\Ir."thl de di:;(')¡II:íól1 t'

de que se c(lIJlprud¡c la existencia de la Cll1l!:" legal de ésln .... - .... --- ... -..-....-..... --- .-- .....--- ..-

An:rícuLO VIGlés.IMO OCT¡\VO.- En \'1 )l,;'rindo de liql!ilh\ci':111 de la so(Ít:dnd, IDS

liquidmlores tCll(lrún !;lS lUislllflS tiJ(·.I.dl;¡des y (lhlig<l\'jolles que cnrr¡osl'0lldell <11 Consejo

de ¡\t!mini;¡lrat:Í.(¡n II al /\dlilinistrll<.llll' l'¡"ico y el ('f)lllis:ldp aC'!lI<1rú Ctlll Ir¡

re[JreseJ\l~lci(¡lI qlle Ir: cOITespolltlc (:1) 1,1 "ida lI(l1'Il1;\1 de 1", ':".I6edn<1.....-....-- ... ---- .. -........ -- .......

---..-----.. -.. ------------------------- T R A N S 1T O H lOS ---..-..--------.-----.........-.. -.... - ......

l'lUMIW.O.- El c<:lpílal sodal mínimo "in (krt'cho :1 reliro lk~ C,INCUICNTA [VHL

PESOS, I\'lON~J)A NACIONAL. quedó suscrito y 1'<lgatlo de la siguienle In:mcm: --"'

MJ(;tJEL ANGEL JWGILUO C¡\MACIlO HK'igS. VEII'!TICINCO ACCiONES,

ClllJ \'alof' nominal de VI~(NTIClNCO MIL PESOS. i\'JOi'iED/\ N;\CfON/tL -.. _- --

,Iosíc .JAVmn CABRlf,HA IJImmm, VEINTICI~K'l) ACClONF.S_ con v:.l1or

numinal tle VEJN'I'ICINCO MIL i'ESOS_lvIONI~I)¡\ NÁCIUI'I¡\I.. --..--....-.....---.. -- ....... -

- - - .. - T O T i\ 1,: C1NCUENT/\ I\CCIONES, con villlll' lJ{lll1ill1!1 de CINCUl:i'n/\

MIL PESOS. I'd.oNFD!\ NACIUNM.. --..-.-- ..... -.-....-.- ..... -.-- .. --.. ---- ---.....-.. -.--- ..-...- .......

SEGl.INDO.- Los cOlllpan~dcllles de ~'.';la e,o(:rilllr:l ":~lIel'dnl\: -..- ...--.---....... ---- .. -.---- ..--.. -

A_- Confiar la adminislración de la SO~+'\IUl¡ ti UIl ¡\))!\,llNlSTHA H()[Z (¡["¡Ieo y par;'!

lnl eleclu desigllall <11 scíior ,Iosí~ .IA vl[m l.'i\IHUmA IHi;HBlm, quien gO~'.arú el\: In:::

lilcLillndcs n que se refiere (J artículo décilllo sexlo tld eslaluln sllt:ial.......-·--..···---.. -----..

B.- Designar COllliSlll'iu de !¡¡ Sociedad al 5cfínr: I\'!I\ ltCOS AG UH..Alt ;\g¡\oz ·-·--

'J'.ERCERO.- Los comparecientes mani 1i':SI.Hl\: .. -- ..-..------- ..---- ..-- ..-..---..---..-- ----.....- - ..--

A) Que obra en la caja de In Sociednd la cantidad de C1NCl.mNTA ¡'IIL I'I~SOS,

MONEI)¡\. NACIONAl., importe .Id capital sociallllillilllo, suscrito y plIh[ldo. -.......-.. ---

13) QLie su. c10micililJ fiscal ser::í en (;"lIe Indt'pcndcllcia IJÚlllCro veillliside, iJ\lf~ri~ll' n,
colonia Sall Nicolás Tololapnn, Delcg.a¡;iúll .iVlag,rJakroa ('011 Ircrm;, e.1l esla Ciudad,

código ¡¡(lslal die7. lllilll()Vecientos.---- ..--.--..- ..---..---.. -... -------.-..-.. -- ....----..-.. --..---- --..-- '''---

YO LA NOTARIA DOY FE: ---------------------.- - ------ ..-.------..--- -.. --..----------

l.- Qu.e habiendo exhorladll a los cOI1I[larc(;ic¡:lc~; 1"(11'<\ conducirse vem~mellte J'esJl~~clo

del contenido del presente jllstnllnelllo, 111<:- exprCS<lfljll que adúnn I.)(~io prr,lle:;lll de dedr

verdad y quedaron enterados qlle quienes dCt:honl1t rnISm\lelll~~ anl~ Notario incurren el!
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" delilo. en términos de lo tlispll'~slo t'll el :.trlicu\o ciento St'scnla y cinco de la· Ley <le!
::

i'·lolarímJo para el Distrilo Fcder,d, Iioy Ciudad de fvlC.xÍl".\.' ...-.....------ ... --..-.--------..-...-.......-

11.- Que lu;; c()lnpar('cie\lI'~~ uHlllifje~l:lIl comH.:t'r las ohli¡w<;iolles coUll'J1i<!,lS ell la

l\nIOl'izr1r:iól1 d~ Uso de Denomilllleión l.' R:1zÓII SOCilll que ha qued"<.\(1 agreg~IL1¡l ,,1

apéu<lice <le esta escritura cou la lelra """ ...... --------...-..-..----------..--..----..-------.-----..-..--

1If.- QlIe (:')\lCeplllll a 1\)$ cOlllparccicnles ll:'g..,lillenle cflpaciladlls pllfa el \>lorgal1lieuto

. ~ de (;,~sln escritun., en virtud de qtv.::- no obst'rv(J eH ellos 1l1Hl1iies(nci('HlGS Lle ill<.:ap(H~idnd

" na{ural, ni tengo noticias de lJl.le estén Slücfos a in(:apacidad civil y me asegu'ré de su
::

idclllitlml medianle los dOCllllJelllos q\le se in<lkau nl{l~ adelanle y pUl' sus generales

lna 1I¡festal'Oll ser: -.--..-..--------.....---------....--..----- .----..-----.--------------. --.------------------.

IVIlGlIEL ANGI~L IWGELlO CAfVlACllO HEYI~S, Illc,l(ic<lIlO, prigillnrio dt~ la

1i

::

.,
;.

Ciudad de .Puebla. Estado delllli~lIJl) lIomb.l'c. IlIgar dOllde. nació el día uno de a!~nsto de

mil l1llvedenllls cilJ(:l1enla y CiIICO. l',lsado, con lbmici!in ("11 calle DornIel' /\nlllgll

número m:hclll~l, edilicio M. dq'nrt<lll1t~nl() Irescienlos clIalrc), Unidad 1·labil:aciollal

Fmncisco Vilhl, Delegación I\zr:apl){/:a\c\" en esln Ciudad, código ]Jost,,1 cero dos mil

cualrt'cleJllos veinle, ~'lnplel1do, con rel!.islf\l Icdernl de cC1lllril.>uycnles "CARM

cillcllcnla y cilll:n, cero ocho. C'('I'O uno, Ci Q dos" )' clave única de registro de poblllCiúll

"Cr'\RtvI ciucllt,nla y c.inC(l, cero oc.lw. ee'm 11110. III'LI\.·\YU cero dos", idenlil!clÍl1lluse

ron credencial para I'(llar nlllnCn¡ C,'nl llllll IIlICI'C Cll~ltro llllO tres ClIH\n.l tres nueve dns

cual ro cero lres, expedida 1)(11' c\llIstilu(p Fe-dcrnl Elr~cloral.---·-------------- .. -..-------------

.JOSlt .JAVU:R Ct\Bl~KRA lmHl.U.!~H (1 .JOS¡': JAVIER CABlmHA mmIBli:It,

II1C'xic<llIU, originario de la Ciudad de México. lugllr donde nació el día cualro de ago!<lo

de mil no)"c"icnlos st':'cn(a y {lc.(¡n, cilsad\l. <'l1l1 dwnit.:ilit, ~'n calle Glicerina número

selenla y lres, c(l(onia Plellillld, Delegn<:Íóll A1.calloI7.nlc'o, en esla Ciudad, código pustal

cero dos mil seledentos ochenln, clI1ple:lllo. (~on reg.istro federal de conlri.buyenle.s

"C,\BJ sesenta y UChl.l, cero ocho, CI.'.I'O c:uall'l>, T V \lno" y clave únita de registro de

poblm:iún 'TAH.! sesenta y OdIO, \".el'l.I ocho, cero coatro, \lDFI.1RV tero uno'"

idenlillClÍmJose con credcll(;i¡¡i par,! volar níllllenl cero dl)s seis lres UIIO cero deIS (res

nchllllueve unu llllO cualru, expedida por ellllsti{utu Federal Elecloral.----..-·------------

Con la letra "U UIlO" a "B cuatro" llgrego ni ap~ndice de esta escrilura copia lilloslálica

de las ic!enli!icaciuoes rcladc1lladas, así conJO de las Céclulas de Jc1enliüeacióll l~j~utl de

los llccionislns y 1\1t' cerciuré que d regislru (exkral de (~I.'J1lribuyenles que en sus

generales han dcelaradCl, cOl1cuerda Gel y ex,wllllHenle cun dichas cédulas. -------.------

lV.- Que para cumplir con lo dis(l'.lesl(l por la Ley Fedeml para la Prevención e

ldelllillcac.ión de Operaciones con Recllrslls de 1-'1'l1<:edencin (Ilcila lleclanlll los

c\lrl\pmecielllcs que 110 han rCllli:¡,lI'.\o licIos u IIp,~ra(;iL'nes considerados (:0Il10

Ac.tividades Vulnerables en lus ítltimos seis meses cnya suma élcul\1l1lada supere los

montos eslablecidos por In. ley cilada y en cU<lIllo ¡¡ la !(ll'ln<l de pago tl,~ hlS oblig",cioncs
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" V.- Que los (;olllpmeCiellles otorgan ~ll (;~JIl~enlill¡j('Jlto con el tralarnk.nln de sus d¡1l\)s

Hpersonales, en (¿rmillos del avisu de: príval:ídad 'lile les l'lle elllrcgaJo i1llprl'~lJ

ii previamente ¡¡ la firma de e~le ins1.nllllclllll. - -..-- -..---.-..------ -- -..- - - -.
:;

;: VI.· Que [uve Clla visill Jos docll111cllll;s Ilrigina!es <:Í1<Jd()~ C\l esl.n escliiura ---.--•••.-

; VI.!.- QlIt' hice sabcr a los COlllpnl'C:,:iclI1.(·;l qlle ¡it'nen derecho de kcr I'r:I'SOIWI,IIl'ule esta

:; escritura y de que SI.\ cUlllenidl! les sca expliu\du. 1:.1 cu<Ji le:: l'iil~ !dd¡'1 f.' illlslradüs H(·('.r<:;.1

:i del \,[1101', las I:onsec\lcncias ~. a!\;illlre Ic¡,wk:-, dl'll:l.!lIll:nido de la misl11<l. man:reSI<HOll

¡¡ su c'olllprcllsión plena, otorgúndula Inediallle Sil I:Olll"OrJIlid,1d Y ,n firma d din de su
;:

¡¡ fecha. mismo 1110!W:'lIlo ell que la aulOril,.o.·---· ··---········-.. --··..··..· ..---··..·..---.. · -- -- "-
!i
¡; Firmn YJ1~lltlbre <le I~I~ seií\ll'es Tvligl.ld t\ng.d R''-;jJ..dio (.'nmm;)¡\) lI.~)y(~:' y J!)~:é Jnl'ier.'!¡ C<.I br~ra Herbel'.----·-----·---- .. ·- .. ··-.. -..- --.- - .--- .. -....•-..-- - -- - --. -- ..
!;
i\
; Fi mm de la Nolaria -----..--·--··---··-··-·····-------·· · .. ·..·· - - - -. ---- - - .- ..-

¡: [~1. sel te) (le ~llh.Jri7..ar.-·._··- ..-----.-~--- . .._- .. _-_ .. _.. _·.R.· .... h .---._-_•. ..... ----..• •. ~ .. __ . •_··.~ ..····'_·._R __ ..·_~ ~- ------

¡: ""-'-.'- ..--.- - ----.------ N(nAS CUt"I!'I.1 ;¡\'ll.:l'HII Rli\S - -..- - .
~ 1¡! -------.. --.---------- --.- - - - ~·IOlí\ tiNO - -- -.-..•.... - --..- -.

¡¡ COIl la k.lra "c" aglego alllpélldice la cllJ1slalH:ia Ik r(-;n;pciúll de avis" dc liSO ,[ que ;i(;

l' re(ieren ]clS arl.i.elllos quim'c. dieci:-éi, y di~;~ist-i,< A de \¡l. !..c.\' de 11i\;cr<:iún 1:.xlmlüC'nl y

veinlil:unlro del \(cg.lalllenlo pma la J\LllDrir.al:i'·'ll <le U:;l.I dc U('1l011lillfl"!OI\(.:S y '~nz.(lIl(:S

SOL: i~ les, de esta fecha.-.- ---.-----.- ---..-..-..-.. -- ---- -- -- .. - ..-- ---- ---.- - -.

Nucve de nOl'icn:hn'. tle (Jos mil dk:ci$i,~\(',········. - -.- -.. - - -- : - U(l~' re.·-··

Rúbrica d"" la N('lari~1. ..-----··..---·····-.. ···---· - - - .. '" - - ----

Para ~uIHpli!' con lo dispUfo:Si\1 PI)!' el mliculn d\lS ni;; qoinielilt\~ 1.:illrllt':nla y 1::.1'\11") dd

Código Civil vigcnte eH la Ciudml dc Mtxirrl, ilC\1I!til1uariún se lJi1ll.'1'libe: .- ••----..-...-- ..--

"¡\ltT1CULO. 2554.- hnlod(ls los poderes gClli:mles pata pleil\IS y c\;!;rmw.l" 1.)¡l:;(:)I'Ú qm'

se diga que se otorga con loda, las rhl'ullades gcm'm!'?s y !¡¡s cspr.\'i,de.~ qUt' reqllil'ulI1

chíllstlla e,5pet:.ial connmne a la ley. ]'ara que S(~ t'lIliell<.bn confh j(los sill limiladún

él Igl.lua.- - --.--..--- ----.•-..----.,-- - - - - --- - ---- ----.--- -- .

En Il)~ pnderes gCllclUl\:'s pnn1 administrar hi(;l1e:). ha~l¡)J!1 \:":.I'!·csar (\ut' "l' dall nll\ (:::1'

carácter pllHl qlle el apoderauo len~a toda cla~c ,k l¡l'~ullmlc~n;Jmini:;\r¡¡livm:.•----.-.--~-....-

En l\l~ poderes ¡;cllcralcs, pHra ~ierc-(':'r ¡'el.os (k dOlllinin, h1,[aI1', ,[OC Se t1CIJ COII ese

clII'áder para que d apmlel1Hlll tenga todas lasl¡lcull:¡ue, ti", (llleíin. [inll\) el1 10 re\8(i\'0 :.\

los bienes, L:O!lJO par<1 hacer [o(\a dasl~ de g(~lil!lI.)S H fin d~ defenderlos -- .- --

ClIalHln se quisier(;;1\ IÍlllitar, CII los (res '.:a~:q5 allle:< Jllt~lll'il)lli1dl)$, la., 1¡;l:lll1ades de los

apoc.lcrad{)~, sC' GOllsigmmín las lil11¡lm:;ollc5. o l(l~ pudel'C"s Seréill espcc!aks.-..--·· 0-_.'

Los l\l'l:lr:os inscrillni.ll esle arlír:ulo ell los leslínlOJli\1s de II.'~ p(lden~s qll<~ ol.()j'gu~:II!'.-.-· ......

~ :.
::

.,
!,

ij

';

!~
JI
I1
,!
~ i
, I

;¡ ~~ :

d

\v<J /..~



;.

¡i
",.,.
¡!
,;

"¡;

12 «5,071.-
ES PR!rvIEI~ TE3TU'vIONIO, I'JUl\·tERO EN SU Olml:.t'~, QUE EXPIDO PARA

HAPAX, SOCmU!\U ANÚNliHA DE CAPITAL VARlABLli:, COMO

CONS'jANClA, I~N DOCE l'ÁU INJ\.S.--··..--.·-··---.----. ...........•.._. .•_•.•,."_._:••__•..•_
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SOLETA DE INSCRIPCiÓN

. ::)¡}~:¡¡!::::f¡:;¡;:;><''/;:/;':::'::::;:':;;:; ;:'::·:·Y:·'::;.:::.Y~>H':A'N!tÉGEb8NTESTREGl.STRAL:ES:\. :

FME Nombre/Denominación razón social

N-2017096373 RAPAX, SA DE C.v.

NCI

201700236020

Fecha y hora

01/12/201710:48:58 T.CENTRO

SoJícitante

SARA CUEVAS VILLALOBOS

No. de documento

45071

Fedatario I Autoridad

Sara Cuevas Villalobos

Tipo de documento

Escritura

..':.' .':

FME

N-2017096373

Formas precodificadas

M4-Constitución de Sociedad

Nombre acto

Constitución de sociedad
mercantil

Fecha de ingreso

01/12/201710:48:58
T.CENTRO

Referencia de pago No.

N° 20238455
Fecha

01/12/201710:47:58 T.CENTRO

Importe

$1.656.00

Nombre

Jase Luis Flores Granados

Firma

d3175e5d1a88d4a21a593344ae26f2a2ade604ce

.........:.

Sello digital de tiempo

20171201164858.27852 mlwOHKZXoGn<ljbDNwjYOyCZK7JbmRrnZl>j"'VaTZ1pPIci<HD3YBY~3e?L8pC;V4e1NrKYMIN41IC6RI.

9IPiSF14kinOIB~Y4d7'f10HwÍ\04ala9AIOT3.KbMuVxpI8KSSIORdVrx:svii7hdPVA::x6;>¡dQuzReSl<:OeC

hSiSo<!urq7JSVnY1JIDdvlExCRQOvCVn22pnbYo
>5VaJC5TxClluh'v'1.?117E7xOsmTNrG9PM05bKB;:>jb1Z,xPTPOuja5IGak4nliqlXvW~gPW?5V4Yesic;JD9ll

hP<.'fld 1gSCPyu~.NbA::UFu¡z"'3CHilbi<y6T(jsAVs>OdrCxQ==

l'> :"" ..,. ;...•.<: ~., ..-: .:: .. ,.::', .. '.:..' . o' ..
, . ::,,::::.:::.;." : ..... ····;·:FiRMÓ ....•...
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197

Coyoacán

So.ciedad mercantil

Sociedad Anónima

Modalidad de capital variable

Por jnstrumento No. 45071

De fecha:

.Formalizado ante:

Nombre:

Estado:

X ¡Si

Sara Cuevas Villalobos

Ciudad de México

,--_1No

08/11/2017

Notario Público

No.

Municipio:

Libro: 900

. Se constituyo la sociedad denominada (incluyendo tipo social):

RAPAX, S.A. DE C.V.

. Con duración

Domicilio en:

'Entidad

INDEFINIDA

CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México Municipio la Magdalena Contreras

Objetó social principal

l. LA COMPRAVENTA Y COMERCIALIZACiÓN DE TODO TIPO DE PIEZAS Y JOYAS DE ORO, PLATA Y PIEDRAS
PRECIOSAS. El COMERCIO Al POR MENOR DE ARTicUlOS DE JOYERíA, RElOJERiA, PLATERíA Y BISUTERíA.
INCLUYENDO REPARACIÓN. EL EMPEÑO DE CUALQUIER BIEN MUEBLE. LA COMPRAVENTA DE VEHíCULOS A
MOTOR, SALVO EMBARCACIONES. 11. LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO. JARDINERíA Y
FUMIGACiÓN DE TODO TIPO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 111. lA COMPRAVENTA, ADMINISTRACIÓN,
REMODELACIÓN, DISEÑO, DECORACIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REPARACiÓN DE TODO TIPO DE

. MUEBLES E INMUEBLES. IV. lA COMPRAVENTA, ELABORACiÓN, PREPARACiÓN, FABRICACiÓN, DISTRIBUCiÓN,
REPRESENTACiÓN, COMISiÓN, CONSIGNACiÓN, IMPORTACiÓN Y EXPORTACiÓN DE ARTíCULOS, EQUIPOS,
MERCANCIAS y HERRAMIENTAS RELACIONADAS CON LA INDUSTRIA DE LIMPIEZA, Asi COMO DE COSMÉTICOS,
DESENGRASANTES, DETERGENTES, AEROSOLES, ACEITES, DESINFECTANTES, AROMATIZANTES,
DESMANCHADORES, SHAMPOO ANTIBACTERIAl, INSECTICIDAS, GERMICIDAS, ESENCIAS Y, EN GENERAL, DE
PRODUCTOS DE LIMPIEZA, Así COMO DE LA MAQUINARIA, REFACCIONES, MATERIALES, INSUMOS, MATERIAS
PRIMAS Y LOS PRODUCTOS Y ARTicUlOS QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES Y QUE DE ALGUNA FORMA
INTERVENGAN EN SU PROCESO, TRANSFORMACIÓN, ELABORACiÓN. CONTROL, CONSERVACiÓN,
ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO Y EXPENDIO. V. LA COMPRAVENTA, FABRICACiÓN. MAQUILA. DISEÑO,
PROCESAMIENTO, ENSAMBLE, MANTENIMIENTO, REPRESENTACiÓN, PROMOCiÓN, PUBLICIDAD, DISTRIBUCiÓN,
COMISIÓN, CONSIGNACiÓN, ARRENDAMIENTO, SUBARRENDAMIENTO, INSTALACiÓN, REPARACiÓN, IMPORTACiÓN,
EXPORTACiÓN Y, EN GENERAL, LA COMERCIALIZACiÓN DE TODO TIPO DE ARTiCULaS Y MERCANCíAS PARA LA
INDUSTRIA Y EL COMERCIO EN GENERAL, POR CUENTA PROPIA O POR ENCARGO DE TERCEROS. VI. LA
PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE ASESORíA, CAPACITACiÓN, RECLUTAMIENTO, EVALUACiÓN, ADMINISTRACIÓN,
CONTRATACIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DE TÉCNICOS, ESPECIALISTAS. PROFESIONALES Y, EN GENERAL, DEL
PERSONAL NECESARIO PARA El CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO. VII. LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE ASESORíA
EN LA FABRICACiÓN, PRODUCCiÓN Y MANUFACTURA DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON SU OBJETO.
ENUNCIATIVA Y NO L1MITATIVAMENTE LA SOCIEDAD PODRÁ: A. EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS COMERCIO,
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PUDIENDO COMPRAR Y VENDER, IMPORTAR Y EXPORTAR TODA CLASE DE ARTíCULOS Y MERCANCíAS
. RELACIONADAS CON SU OBJETO, B. CONTRATAR ACTIVA O PASIVAMENTE, TODA CLASE DE SERVICIOS,

CELEBRAR CONTRATOS Y CONVENIOS, AS! COMO ADQUIRIR O POR CUALQUIER OTRO TíTULO POSEER Y
EXPLOTAR PATENTES, FRANQUICIAS, MARCAS INDUSTRIALES, NOMBRES COMERCIALES, OPCIONES Y
PREFERENCIAS, DERECHOS DE PROPIEDAD LITERARIA, INDUSTRIAL, ARTfsTICA, TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGíA Y CONCESIONES DE CUALQUIER AUTORIDAD. C. ADQUIRIR ACCIONES, PARTICIPACIONES, PARTES
DE INTERES, OBLIGACIONES DE EMPRESAS O SOCIEDADES Y FORMAR PARTE DE ELLAS. D. EMITIR. GIRAR.
ENDOSAR, ACEPTAR, AVALAR. DESCONTAR YSUSCRIB1R TODA CLASE DE TiTULaS DE CREDITO. E. ACEPTAR,
CONFERIR Y DELEGAR EN UNA O VARIAS PERSONAS, COMISIONES MERCANTILES, REPRESENTACIONES,
SERVICIOS Y MANDATOS, OBRANDO EN SU PROPIO NOMBRE O EN NOMBRE DEL COMITENTE O MANDANTE. F.
ADQUIRIR O POR CUALQUIER MEDIO POSEER Y EXPLOTAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES. DERECHOS
REALES Y PERSONALES, Así COMO LOS INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS PARA SU OBJETO, PUDIENDO

.CELEBRAR CUALQUIER TIPO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. G. CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES SOCIALES. H. OBTENER Y OTORGAR CRÉDITOS Y FINANCIAMIENTOS,
CONSTITUIRSE COMO AVAL Y OBLIGARSE SOLIDARIAMENTE POR TERCEROS, Así COMO GARANTIZAR MEDIANTE
DERECHOS REALES O PERSONALES EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PROPIAS o DE TERCEROS. 1. EN
GENERAL, LA REALIZACiÓN Y CELEBRACiÓN DE TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES, CONTRATOS Y TiTULOS
YA SEAN CIVILES, MERCANTILES Y DE CREDITO.

Capital social mínimo 50,000.00

I X ICon expresión de valor nominal I ¡Sin expresión de valor nominal

/":,.'<".,,,. .. ,, '.:.:.,.::: ',,' .:·:::':'::'::;"::""oc'::; ::".; ::::.;,.>.' (:::'::: :-';:". ,,' :';:,'.'..:':.. c,·;,:::::.;' .....'..::"':,: ;,," J..:,....:::: ::'c;

MIGUEL CAMACHO REYES Mexicana CARM550B01HP CARM550B01GQ2 25 IOOO.() 25000.0'
ANGel
ROGEUO

.JOSÉ JAVIER CABRERIo. BERBER Mexicana CABJ6BOa04HDF CABJ6BOB04TV1 25 1000.0 25000.0

Administración

'--_.....,Colegiada X IUnipersonal

Con félcultades para:

A. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. B. PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN. C.
PODER EN MATERIA LABORAL. D. PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. E. LAS FACULTADES A QUE
ALUDEN LOS INCISOS ANTERIORES, SE EJERCITARAN ANTE PARTICULARES Y ANTE TODA CLASE DE
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, INCLUSIVE DE CARÁCTER FEDERAL O LOCAL Y ANTE LAS JUNTAS
DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE, LOCALES O FEDERALES Y AUTORIDADES DEL TRABAJO. F. PODER PARA
SUSCRIBIR, PRESENTAR Y RECIBIR DECLARACIONES, AVISOS, MANIFESTACIONES, PROMOCIONES, SOLICITUDES
Y TODA CLASE DE DOCUMENTOS ANTE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y, EN GENERAL. ANTE TODO TIPO DE AUTORIDADES FISCALES Y
ADMINISTRATIVAS DEL PAís y REALIZAR LOS TRÁMITES QUE SE REQUIERAN EN RELACiÓN CON LOS MISMOS. G.
PODER PARA INTERVENIR EN TODA CLASE DE LICITACIONES Y CONCURSOS, NACIONALES E INTERNACIONALES,
PARA ADQUISICIONES Y OBRAS DEL GOBIERNO FEDERAL, GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, GOBIERNOS DE
LOS ESTADOS, MUNICIPIOS, EMPRESAS DESCENTRALIZADAS DEL SECTOR PUBLICO O EMPRESAS PRIVADAS, .
PARA FIRMAR LAS OFERTAS Y LAS CARTAS GARANTíA, PARTICIPAR EN LOS ACTOS DE APERTURA DE OFERTAS Y
DE FALLO, FIRMAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, Asi COMO PEDIDOS, CONTRATOS Y RECIBIR

. pagina2de3 ~
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REQUISICIONES. H. PODER PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR T[TULOS DE CRÉDITO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO
. NOVENO DE lA LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. l. PODER PARA ABRIR, MANEJAR,

CANCELAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE CUENTAS BANCARIAS Y DE INVERSiÓN YA SEAN NACIONALES O
EXTRANJERAS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO DESIGNAR A LAS PERSONAS QUE GIREN EN CONTRA DE
ELLAS. J. FACULTAD PARA DESIGNAR Y REMOVER AL DIRECTOR GENERAL, A LOS GERENTES, SUBGERENTES,
FACTORES O EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. K. PARA DELEGAR SUS FACULTADES EN UNO O VARIOS
CONSEJEROS PARA QUE ACTÚEN SEPARADAMENTE O EN COMITÉ. L. FACULTAD PARA OTORGAR PODERES
GENERALES Y ESPECIALES Y PARA REVOCAR UNOS Y OTROS. POR LO QUE SE REFIERE A LA FACULTAD PARA
OTORGAR PODERES, DEBERÁN ENTENDERSE COMPRENDIDAS LAS NECESARIAS PARA. QUE INCLUYA EN LOS
MISMOS, LAS ATRIBUCIONES PARA QUE El APODERADO INSTITUIDO, A SU VEZ, CONFIERA PODERES CON LAS
MISMAS FACULTADES QUE lE FUERON CONCEDIDAS; Y POR LO QUE SE REFIERE A LA FACULTAD PARA REVOCAR·
PODERES. PODRÁ EJERCERLA AÚN RESPECTO DE LOS PODERES CONFERIDOS MEDIANTE ASAMBLEA DE

. ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD.

);';i:i~.:!i:'c(H'jNdrnb¡:~F;i:~;i'):F;::::,l'~;¡'~i:);~{;,\r;¡;eil¡(j~;pa{~mo::<;~~j:{::::::h:;:HApeíii¡¡¡;:i1i'iil;¡¡;;'¡iV;:'/::'::;)·~,+~¡ih~FC1F,edi'iloac::),:<>::>::¡V;:;,N(jmii¡:.¡;;ní~nto:W:i:';:Yh,;:1

JOSÉ JAVIER CABRERA BERBER CAB,J680a04TV1 ADMIMSTRADOR ÚNICO

Órgano de vigilación conformado por:

COMISARIO: MARCOS AGUILAR ARAOZ.

Autorización de denominación/razón social

Permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores/
Secretaría de Economía No.

Expediente/CUO No. A201710101331512914

Datos de ínscripción

NCI

201700236020

Fecha inscripción
01/12/201710:48:58 T.CENTRO

Fecha: 10/10;2017

Fecha ingreso

01/12(201710:48:58 T.CENTRO

Responsable de oficina

Jase Luis Flores Granados
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1.20;'11010'; ::::::15í291L

Resolució~!

En atención ti la reserva realizada por $-ªTa CJ19V,ª" ~~jJlqlQbo~, a t;aves dei Sistema est3bI9::id~j ;:::x la Secretaria de
Economía para autorizar el use d6 Denominaciones o Razones Sociales, Ji co" fundamento en le; dispuesto por los
artic~los 15, 16 JI 16 P. de la Ley de Inversión Ext~anjeí2; artículo 34, f,acción Xi! bis de ia Le)' 0~gánic2. de la
Administíación Pública Federal; articuic 69 C Bis de !a Ley reoe.a: d~ P,'ocedimiento .4.dminisírativc, aíticulo 2~,

fracciones XXV, XXVI! }i XXXIIi Dei Reglament0 ¡nterío, de la Secretaria de :=conomía y el artículo 17 ae: Reglamento
para la Autorización de Uso de Denomiílacio;-¡es y Razones Sociales, Si.: RES:JELVE. NJTORiZA.R E:L USO 0:= LA.
SIGUIEI\iTE DENOMINACION O R,L\ZON SOCI.A.L.; RÍ'EA):~. Le} a;]ter¡c~ a partí; de la reGna )' hora q:.Je se indí:;an er:
la sección de: Firma Electrónica más adelantE:.

Los términos con maYl!sculz iníciai contenidos en la presente .A.utorizaciór: tendrán ei significado que s~ les atribuye a
dichcs términos en el Reglamento paré la ¡:;'uio,;zEición oe Uso dE: Denomir:aciones y Razones Sociales. eOI\
independencia de que se usen en plural e en singular.

De confo~midad con lo dispuesto po; el articulo 18 osi Regiamento para la Autorización de Uso 013 Denominaciones y
Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que
se trate, de su régimen jurídico, o en su casa, de 1:: modalidad e que pueda estar sujeté!.

En términos de lo dispuesto po, el articule 2~ de; Reglamento para ia Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales. el Fedatario Público AutorizaQo o Servidor Público, o tratandose de las sociedacies cooperativas,
la auioridad, ante quien se constitL:ya la Sociedad o Asociaciór. corresoonaiente, o en su caso, ante quien se
formalice el cambio de su Denominación o R~zón Social, deberá cerciorase previamente 2 la realización de dichos
actos, que se cumple con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la
presente Autorizaciór, y en,el referido Reglamento, ya su vez debera cerciorarse de que la presente Autorización se
encuentre vigente.
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2t,.de! Regiamento paía ia Autor:zación de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público AutorizaclP\p Servidor Público que ha}/a sido eiegido conforme a; artrcuio 14
de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de 050 carrespondienie a través del Sist;,rna y dentro de los siento
ochenta días natuiaies siguientes a 12 fecha d~\ la present,= Autorización, a fi" de hacaí de! conoclmiente: de ta
Secretaría dE: i::conomia de que ha iniciado ei ~Jso de la Denominació:; e Razón Socia! Auto,'i::ad& ;:;0:' hélb9r~e
constituido ¡él Sociedad o Asociación, o fomlalitado su Gambio de De;,]oí:1in2Ciór; o Razón Sa:::ial a;:IG S-L! re.

En caso de que El: Fedatario PÚbiico Autorizado e Seív¡do~ Público que h2Y3 sidc· eiBgido conbrme 2: ",¡Ucuíe 14 áel
Reglamento pa~c:: la Autorización de Uso oe Denominaciones y Raz.one". Sociaies no M el Aviso óe Li~c' conrOr,11E: al,
articulo 24 de dicho Reg¡amento, ést~ podra preS<iot2f previc pagc· ::le derechas. e: Iwi50 de Use eJe forme
extemporánea en cualquiera de ías oficinas de ia Secreta[ía de E.conOrníél. oentro de 1::>5 treí"ta cUas naturales
contado~> a partir de la feché> en que c:mciuyó Si plazo de ciento ochentc. :lías nat~¡íai0S siguientes? ia Í'ech; de Is.
pr~sente Autorización.

L.a Secretaíía de Economía ne reseíVaí2 ei use e~ciusivc de :a DenCiT:lna.ciof¡ o Razó¡; SOGla! otD~ga·:j:.: mediant'Sl i?
~resente A~,torizac¡6n: en caso de ésta no re~iba ej P,viso de Uso e.1í) J(~5 téirn:nos antes 8eñstad::>s: :,' dent;c de! piazc:
establecido er; ei párrafo que antecede.

¡:WISO DE L!B~RACjÓN

!::n cc:so de- fusión o liquidación de 12 Sociedad o p,sociaciór•. !) err el Cé:SO de cambie) de Denominación o Roz6n
Social de ia misma, el Fedatario PúblicG Autorizado o Servidor Púbiico ante quien se fo~r.;ali::::aíc áicho acto. deheiá
de dar, a t¡¡;¡ves del Sistema y dentío de un plazo no mayor a tíeinta dias naturales post~riores a :¡:; fecha
cíe formaiizaci6r; del i:lstrumento respective·, un Aviso de Uberación de la Denominación o Razón Social.

Tratándose d~ sociedades cooperativas que se liquiden, e;;tingan v cambier; SI.! Denominación o Razón Social ante
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante iega! de le sociedad cooperativa deberé solicitar
por escrito el apoyo de la Secretaria de Economía para poder da.. el P.visco de Uberac¡ó" correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en el articuio 28 del f':-:egiamento para i& AutOílz:ación de Uso de De:JDminaciones o
Razones Sociales.
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ReSPONSA~ffi.1 ÁDES':'; ;:~::~,~,-;.¡ .'r: l ~. j ;

~Y~..~:~;~~\~~;:::~;>~iY :$íjj
Dé conformidad~~~';~~~;P~1J.~tíCUiO 22 de! Reglamento para la Autorización ds Uso de Denominaciones y
Razones Sociaies Jas:s061.e'P~deso aSfciaciones que usen c· píetendar. usar una Denominación o Razoó1 Social
tendrán las obligaciones siguientes: l .

\"
\

:. Responder por cuaJquieí dalio. perjl1iqio O afectcci6" que pudiera causaí ei uso indebido o no autorizada de :a
Denoi7línación o Razón Social oiorgad¡:; mediante la ;::¡resents ,6.utor;zacián. conforme a la ley á~ lnveísión ~xtí8njera

y al Reglamento pare la Autor:zaci6n de Uso de Denominaciones y Ra::::ones S0cia¡~s. y

11. Proporcionar e la Secretaría ds Economia la inTO;¡¡¡acíóí: y documenta8iór. que le sea requerida ¡.JO, escíito o a
traves del Sistama en relación con ei uso de 12 Denor;tinació;, o Razón So::::ial oto,gada mejiant~ ia presente
Autoriza8ión, al momento de haberla reservado, durante e! tiempo en que S~ e!'l:;ueníre en USQ. ~' ciesptés óe que se
haY2 dado el Aviso de libera:;ión respecto d::, ia misma.

Las o~i¡gaciones esta~lecidas ero las fracciones anteriores. cieberán CO:1star en el instr:Jmentc mediante e! c:.la! se
fo,malice la constitución de la Sociedad o ,I\soc:ación 0 el cambio de se Llenm\1inación e R.azón Socia!.

La presente Aub¡ización tienE: una vigen:::ia de 180 días ¡¡aturai::l5 él parti, d~ ia facha de su axpedidó,¡, y s·~ otorga
sin perjuicio dE: lo establecida por e! articule· 9i de la Ley de la Proniedaé Indus"íai.

Firma ele:;trónica

DE L!I, SECRETARiA DE ECONOMíA
Cadena OriglD-ªl.lt,ª-g..5'~ªÚ-'LdeES,Qilgm.is:;...:.oxUUHfCbUlzXOdwecRQUvni2:::-"y::
S~lio S.,?cr'ité;uiéLQiL'¡;;J¿OQ",1lÍ.?';'
60189dS25043231985da9b1baiaÍcf071fa288262eS33194b27922d1535dce23dd10368~991fe24ebf91c7í05d35ad06

i 32f99ce312b624ecc72da28a9', cd8994t752d5d3a84b5a071958ce3be9df36ae9333db321 aSe1ceY;'183dcic1397cdd
1d30f2df5369593d3cc760f933f723d86acie2dcf56e4d2da7088f3b01634cb;:;6
.c..edificalli'L9JUsLS...?-cr¡;Ltmi,ª de :::conomía: 3279-SERIALNUMBER=Eí',11.A,llADDRESS=sau@economia.gob.mx,
O=Secretaria de EGonomia, CN=Denominaciones y Razones Sodales, STREET=insurgentes Sur 1940,
0ID.2.5.4.17=01030. C=MX, ST=Distrito Federa!. L=Alvaro Obregon
.s..~1J9 dE Tiempo cj-ªLOJpmento de la emisión Q-ª-@-P-rª~ente AutorizaG!Q.c:,:, CertlíicadoAC:4: C=MX,S:=Distrito
Federa!,l=Aivaro Obregon,OU=nCipher DSE ESN:Ai AO-7E4E·F309,O=.Advantage SecLlrity\, S de FU... de
C.v..CN=Advantage Security PSC estampado de
TiempolFecha:20 171 01 0133230.200ZIDigeslion:MwrvPzfJOv+VQKDg8sBOUPByqag=

Iv' J::.Xr 1('Y).. J _ ~,_
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9fOc2ge2e50550aa878a10cc9bd5a77faO~~f3aeacedaB5ged34cd5daeI8ge 75~187i4679c8geff8fbcO:',7d53e490674c
e8445598b98d6ebb0174e6fo8fcaf05c072htge13e5'i aD77802d39263d1e2ab4ebt¡47277 29c822772a97c02e084c9841
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-Certificado de! lli'!Jvidor púbjk.o qlle dict¡;:minó fa_'LQ@ble~ntf.:

275106190557734483187066766810933702541450817843-
SE:RIALNUMBER=SERIALNUMBER=DH\!lC52031i MDFZRR07, OID.2.5.4,45=DllViC52021i EJ9.
EMAILADDRESS:::cardiazmiranda@gmaii.com. C=MX, O=!víAr~lF, DEL C.A,RMEN GUADAl..UPE DiAZ iIl1IRANO¡'"
OID.2.5.4,41=IV1ARIA DEL CARMEN GUADALUPE DI.t\Z MIRANDA, CN=MARiA DE:L CARMC:N GUf,DALUPE ul,é-2
MIRANDA
SeLL9 de Tiemp-o del m9JILelltr' d~ la_Silllls..lQ.o.....de; di.9.tªmenl.?c.\LQJ-ª.bJs:..: Ce,tificadoAC:4: C=MY.,ST=Distritc
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C.V..CN=Advantage Security PSC E:stampado de
¡jempoIFech3:2017"f 009í 74003.121 ZIDjgestion:Ynrri>~C~Rrn¡KiKCP9jq..~3F/\OoEFr\/O~

RE:SERV.""
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Datos de Identificación delCoritribuyente:

SHCP
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CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y fecrla de Emisión
CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO A 12 PE JULIO

DE 2017

IIIIII~! IIIJIJ IIJIII) JI! ¡111II1¡Ii Ill)i! 1I iil
CARM550SG1(;Q2

RFC:

CURP:

Nombre (s);

Prjrm~i Apellido:

SU[Jundo ,L',pel:ido:

Fachn inicio de operadones;

Estatus en el padrón:

Fecha de (litima cambio de estado:

Nombra Comercial:

Datos de Ubic<lción:

Código Pos:al:55:!l\(J

Nombre de Vialidad: (;!',LI.E

Numero Intcrior;C!\LLE

CAf~M:;50B()1GG:'

REYES

o/ U:: 1.1AH¿O U:: 2Q 1!

Tipo d~ Ijialld~~: I\UTOP!5Tf\

Número exterior: Cf,Ll[

Nombre de la Colonir.: FT·:J\N.IJi VALLE D:: TvlEXICO

. ," ;" " -. ~ :1" 1,:' 1 • '.! -.1.'.;:. .

Pilgina (1) de rZ]
t1tm7ztt'M'T1'Qlt;'2'1"S"'S'StRmV' iiJ II zmíJeWlX'~

Contacto
Av. Hl,dlti:;o 77. r.oí Gutrrt'ro, c.-p. 06300. Clmt:,d t!t:- '~'¿';l(i~Q.

,G.t('nc~~ t"l~fóak.~: cn7 22 :13 d~sdC' 1.1 (iadllO <1{'.Mcxico.
(' 01 (S S) 6"2, 2 L 726 tI"1 reslO ,kl ~~is,

O~sd~ ESI.Hlol ~Inldos yc'maa;1 l '07/ 4,' 88 Uó.

',"~'m""' ,.,""~
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Nombre de la Lo::aUdad:

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO

y Calle: CALLE

Regímenes:

Nombr~ riel Municipio o D!!marcación' Territorial: E(;A rE:pl:C [J[
;vl(lr'¿ELO~~

Régimen Fecha Inicie
O?!GJ!2fJi7

Feché Fin

Sus dlltos p.ersonilles son incorporados y protegidos e~ los sistemas del S/',1, ó" co~formided con lar, Lineamientos de Protección de Dutos
Personllles l' con diversas disposlcJonc.s f1scale¡; l' Icgale~ sobre cOI'fid~n:i~lidud y protección de datos, ;¡ fin de ejercel' las lacultnctes
coniNldas a la autoridad lisca:.

Si desea modificar 0 c~rregjr sUS datos ¡le,sona!'es, puedE acudir ~ cuaiquier Módlllc di; Servicios Trib!Jtarios ylo a traves de la dirEcción
http://sn~.;)oh.my.

~adena Origmal Selle:
SE-Ho Digital:

1l;~O~ r:orr. :!IC.t\~H;/¡55vBn·tGG/.!C·:)N::; rr,í·¡·~;lh L)::: ::,¡'1 U.~\~;IO;"'; ::·!:~C/..L¡:~OD~lOD1 OO~)ao:'COO¡ ~:!'I fH?B
lof~V¡V/¡'J. al}sVY:)iviTcr·)l~:",ikYL +i):L:~SwV}~ !t'j2~) a!(l~Of!' 'f Pi) f)()s,!.I7 yy.iikOjjQlg~;'~;O:i I:"Jli 'i+KIoYE (~:.Jx'Jj~~J!(; ¡'·!T DOPTjE
Fn ¡: }.~IW:! - V813!<51f\lGcj3pq'::J:!~f5 ~);mti¿!~.";t~jvq::: T~'j~ 4'J~'{; -: "7 '1 é'~.I'OQr~ ~q~nr!~~;Zt~,l I'!E:jCaUé:sOjI\.lso=
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Contacto
A:; Hirj'li~~c 77, (l)j c.1.lt'[;,,(·tt:. q). o.>~!Ol..;, ::.itlil,l,i .11: M~\:.:lt.~:

A~~I~((6tí ((:lcfIjIU~ j;' G27 7.1 7"'J.U d·~HJ·:-I.~ Guct,ld (:':- M'~lo"!(t:.

!J <H (5": i ~1:; l:~ ::).41 (I~J r-:'~t~ d.~lll.~r~

Oesd,,·E..;\.l;lo;; lIni(fos v C)ll.),1f: 1 :,", I ·'.1 6:¡ ;' í.f,
~f~)lr.lclah~;~Ci\.lJ';-Ü ';~.'I:
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·~., :,°1 c.: 1)

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

CUHP:

Nombro;) [s):

Primer '<\pellido:

GC?Dunc!o Apellido:

...... .:

,.·,·.;, ...:,,-1.: ... ·1· ...·
•. /. 11'1,' ~ : ';:~H.

CONSTANCiA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha, de Emisión
CUAUHTEMOC , CIUDADDEMEXICO A 12DE JULIO

DE 2Ui?

II! IIil1111 IIJ llilll! IlllllIlII 11/11111 llllil
C;\8JGBOIlDt.T\I ;

recha inicio eJe operaciones:

::st,\tlIS en el padrón:

Fecha de último cambio de estade:

NOl11tlru Comerciill:

Datos de Ubicación:

Código PDstal::i~:~7B

Nombre de Vialidad: AV S/\N FRANCiSCO

Número Interior:

í3 j)~ NOVlr:MElR:é DE 199'1

SUSi'i:NDIDO

Tipo de Vialidad:

Número 2x1erior: ),:

Nombre de 1,1 Colonia: AHUIZOTLf.,

• e m=r

\.
\
\.

'~/}:' V . C" ('1
J ., 1...t.;.A.. l J • .~.:

~ ;. .• ,:.:•., ~ ::: ;. .... ." r :.~ ' ....: :l "

Com.acw
Av. Hidalgo 77, {o!. GUCl!~ri:. t p. 06~OV, (~illlÍd.dt·Mt.'<:co
AtNldor: t,:·k·(ÓIÜ~.l; G~I 22 ,2 (; co:-:.d...' I~ .(juri~1 <I~' toic.xico.
~Ol (':5·~ ....~i.i .z11~;; (i~i(e"'~O Gei ~l:i~.

O'sd~'[s\IHIO:: Ur',ld<rio 'r·C.ln~~:: 1 b~7·H ólA ¡·2o.
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Nombre d" la ~<Jcalidad:

Nombre de la ::ntidac Fed~r2tiva:MEXIG\)

. YCallc:

Nombre de: M<lniclpio o Demarcación Territorial: NALJCAl.PA~1 ni:"
JUMEZ

Entre C<l:ic;

TeL Fijo lada: .;~..

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en !¡¡s sh;iema~ de! SA;, el,:: conformi:iac coro las Lineamientos de Protección d,c Datos
Per~onates '! con diversas disposidone!:. 1isc«i~s y Icpaies sobre conlid!H1Cialidad y protc:=clón d~ datos, a fin de ejercer las facultades
conlerlo?s a :'1 auto;ídad tlsca~, '

Si desee. modificar o cor;-egir ::;U$ datos pe~sor.~les. ¡Jueée cK_udi:- ,: cuniqui~i 1!i6till;~ Cié Servidos Tributarios yJo :,,-; trnves de le direc::ión
llf!p:/}sat.gob.m'~

Cadena Origina; Sello:
Sclk.Oi9it<l.::

¡¡20i 7l0?/i 2ICA[~ ..!GB0a()::TV·t~COi\:~:·TAt·:Cl.!1. DE: S¡TUACIOf\ :-!SC/\Li20000ClíOOOO()700{)i °i;¿-18B11
sCXPi\'lt:Can+!~tiw~:)r:Gcv~':;:~SS~UiA'/v"'N~~oV-! >:11 fNJ:;:~0~~:);{'v\''J'!·!5/;!.i·.-~zXg!ueCL~:llESBK!':VleiY/rl\Go '/VIK3QORKb

75:; j -+ tXc06<:oHcn~ 1U/';:}/! ~,;. ~f:!~~f:-;.S~} -í J[;.1P.;'-~ "y.J! G·~;7~.~O~ZZ i'Ql,:ix..;\J:jaKü/NnJ SbbZoYN,:()661!+q3Nll!Reh~:1vY

lIl2iiI!!ilJ ., .,.. ,.".,,""...""..,"""""""""""""'''''''.....''''''''''''''''''4"'==__= __=_=_=....'''............=-='''''''''''''_===''''"'_"'IllIZ:l_.......,=="'...uo""_.... =·;,p~~~L~n~

AA E:' X'T r'" (,"l , ~, J

(omacto
t.·.. HllJal:-~n : l. ~':.-! <~uJ;'m:·r~., {$o' 0(,; no, (itl~IM! 1110' M(_~'f.li..C.'

Al':-l1ci(~" t~!~'IÓI~I({lo G17:] 7'::J rt(!~·d(-I,i (1t1,1."rtl d.-· ('\'::':(,II:r),

(,)~11 {SS.i tS:!:: i.i: ?'cl <J1)1(l7!~t:..'d~J It,Ü<'
[)~s<1{·f.~tJdo,:,l.lnidl1s.vC.lnMa J lii7 .11é:'i;J "7]~

Gont'ltimt;.tJ(ilt)otl.mJ:
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Resolución

IJi€:"~dian[e :2. presenté~ y con rundanlentC en lo d¡s~t.:~s10 por jos 8rt:cu¡o~. ~ 5: 1G '/ í e /--. de ia L2.~! Ci~ ;;lvers:ó;-:
Extíanje~2; articulo 3~. fraccíór: Xli bi~. de 18 Ley Org¿i1i::a de ~~ Ad~r:¡njsiíaGí6n P(;ci:c¿:, t=edera~: ar~i~uk; :39 .:; B¡~ oe,
ia !...ey ;:'eoerai de Pr0cedimiente: .~dminisiíat¡lJc. aíU:;ul~; 23. fra'~sjor~es XXV. XX\:I~ ~" /'I..}~Xl¡¡ de¡ ~egtamenrc interior
de ta Se(;rerar;a de ECOnOJTlÍ2 y afti~ti'O 24 dei Re~liaírl~~,'1to ¡J2ra ;=~ /.l\uto;ización Q~ Us:::: de ~)en~r.,i;¡?;:;ione~ ~'

F\a2on~s So.::iales, se hace constar que COí; lE; racho y h:Jf3 qu-e-. se ser:a~an sr: i~1 s~Gcio:-¡ de iirn~8s elezt~6nic~s rnE:S

é¡deiante. fue re(;íb¡do pajé? efectos eje: articuie: 24 de; ~1sºlamento p8:'2 ~a J\~t·:)j"¡:::3ción dE: Use de De;-¡olninaclanss };
Razones Socicdes. de parLe de ~_ara_:::ue\j~ \/jll?jº.t/.Q~. EL ..!;\/fS:.') DE USC¡ D:: '--/\ SISU;~!\!TE D=NOMif~.L;CI()i\ el
?.I:"ZÓ¡", SOCiAl.: BAí-'6X.

Los térrnincs COi; rnayüs:ulz inicial conienioos en ;3 p;"-?seill"€ GOns:aílG;~; lenO;'.3\1 ei s!g¡"diicéido que se ¡es atílbuye B

dichos term!nos en el Kegianl '2Hlto Da=-2 la ;\uton:a\;ión de Use. Óf: :)eno;;lií'.BClO;V:;S ~: Raz:on9s Sü~:2de~, con
in~ep.er;.?e.nc:a ~!e Que se usen en p!uíai o ei: Si=lgU:élí,

Clave Única del Documento

;f;::tr~~]j!?f~~'~~~F
;.- :...:.....; .. .;~.::.,t,·!.·

C2ü1711D915D5543617 ~
CO::l¡jCIG.

/llfonsc Reyes No.3D, Coi.
D~;!. Cuau!llemo;;. México, Distrito

Conmutador: (55) 5729·9100
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SECR~e,.,..,~~ "'. u;'.' ·'·;g,&Fe-~. DIRECCIÓN GENERAL DE. NORMAT!VIDAD MERCANTIL

"> Q t! {i'l, ..,,,, ,·-:';'.'..\''1:1''
"'V ~. _"';-'¡' ,i{\t;l: . ~\:) ,. '/',' '':'~ f ~;:í'f::h "'#<'{~J ~j --4' lA # :'

." . ;;",;::'...•.•~:-,; \\'A~" r~ ~ 'io..

~ • ~J \C .:..:of-:~~~~::'~\).; ~'~ , ~. t

~ ".... ~;~'. -S:jC.::<~,:;t .,:~I (-4
.' '. ,'•. ' 'JI ',- ( .. / :'!J I ¡~Irma electrónica. ... , '. '~""~ ·-'"~·~'~~E~t~~;· ti

0= U\ SECRETARÍ,/}, Df:á:~¡~tQf¡1jfAY fl
,9adena Original Secretaria de_cconomja' wr¡nWNTSGr(Z62:nZíOpm9VVsí;UmQ=
Sello Secretaría de Economía: h:
75f17e7435f1 c90ecd336b36cf897 094 3b188~.~3b2aé:l~ éJeir,'í 1b03617ife5~Dr;2ebf40dec9 '1 e4 f7 c54280411 e31 eDd8fA
2842a49dfc8c394592872d5865721 d54f671 d9a4b8dc75327í 3407a7bOc0952e7645d7df8ae30ef93S9de50edddl~4b9
f70ac4e42d7e5e'¡ 19ce516720f3e3778c4de~tlsOc~d22'15ea43e3icd4cf1af
c..ertific;JJ.L.'Ul-e.k..s..'a.®~JlíLOsi-J~r¿Jnomi::>L3i79-S=R¡AL.NUrvlSER=EM...\!LADDR=SS=5au@economia.go2.:~1}:,
O=Secretaria de Economía, CN=Denoml;'3ciones}' Razones Sociales, STRE::T=Ií1Suigentes Su, 1940,
0ID.2.5.4.17=01 030, C=IVIX, ST=~¡strito Fecje~al. L.~.b,lvaro Obragoí:
.fu¿U1LQiLT.lRmQ..,O_<tei mQITIp.nto de la emisiQ;1 de: La....QB~:::ill!ltL~!)nS~~J.¡:L Cer:ifi.:adoAC:4: C=iViX.ST=[)istrito
redera!,L=Alvaro ObregonOU=nCipiler DSE ESI'!:.~,í.t\O·7E4:::·r30~),O=.';dva'l~ageSec:Ji'ity\, S. ,je ~.L.. de
C.V.,CN=Aclvantage Security PSC Estampado de

. TjernpoIFeché::20'! 7 ~ 109150655,985Z!Dígestion:G5g\/R~iC~~)(s):hnoDQY06RU~~S4Kv::

• ~ 1;'; ~ :'. i. ~ 1 ': ; .• :.; 1" . ;·.:.I~· .

Contacto:

¡\Ironso R¡;yes No.30, Col.

Del. Cuautllémoc. México, O'

Conmutador: {55j 5729·9100
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Obregon,OU::;nCipher DS:: ESi\!:AíAO-7E4::-F309.0=Ad·¡antag<: SecL:rity\., S. o:: ?:". d~ C.v.;CN=Adva:1tag=

Secllri;y PSC Estampado de Tiempo!Fe::h2:20í 7í í 09150S5S.89Z!Dig~;~;tJon:iV1w;"vP:::¡jO\'+VQf(0g~ls30LJPE3YCiag=

DE L/-\ SOLICITUD DE p.ViSa DE uso

':ac!ena Qdginai d~ la Q.~j"sona ·:Jue da ~; ,!\viso Q~ U~~ ;fJW¡nVVNTS~~KZ52.inZroprngVV5ft.UmO::.

_$_~JQ.je ¡ª-per~oncLq!.IS da el .~~iS0 de U§Q':'

U"Í KVIWOJkdhEBOliVlltbI\iTVVOqr50ZY<:Cl.i3GqjvE::::rncsl,,;:miJU:J:: 1N!9:::PH4 -¡-tBYJN U5v..5b!TPI/rJINiU

9dIOo~Y)'4dA/ak8I1íi/lsaJA.so~loY("X\/BFpomOF.+Ar\¡1!\7Jc!Sy~;kqfY89Y'1rQW9K5v':)wIiSNc+S6aYi4F(

\,ccirwpfbo~' La9Ii1ilR\v2v:::)~i st'NIpSZiysC¡=X!Cs52KQeHi: 3:3aE:Píb8QqHiX S¡-IOK~¡::gVí uSVVeoftX

+Cjzd,l\ESpXmfZ5aU9sn!_CGs?g3gbLObtgVk4,L\==

SERlALNUfvlBER=Si::R IALNUMBER=CU\.'S520522IV1VZVLR07, OID.2.5.4 AS:::CUV35205222Z7,

E:M.L\ILADDRESS=not1 9Y@prodigy.neLlllx, C:::MX, (}=sr·':~u". CUEV!),S VILL/\LOBOS. OID.2.5.4 ."~ 1=SARA CUEV/\S

VILLALOBOS. CN:::S/-\RP, CU=Vf\~:; VIU.ALDBOS

B~Il(J de iiemRQ eJe! Aviso de Uso: CertíficacloAC:4: C=fv1X.ST=Oisirito Fed·"ra!.L:::AilJaro Obragon,OU:nCipiler DSE

ESN:AíAC-7E4E-F3D9,O=J\dvantage Security\. S. de R.L. de C.v.,CN::::.A.dvantage Secvíity PSC ::'stampado o:?
TiempoIFec;la:20171109150655. í 82ZIDigestion:x4oí B0rv1010Ty"¡WGcCyE)::K5YzByY=

_.._- --"-
; .1; '1 !:~.,; ~ -: : :: ¡' .. ':. !.' ",

Clave Unica del Documento C2017110915C5543617
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Contaclo:

Aifonso Reyes No.:~O. Co!.

Dal. Cuauhlénlo:::, lviéxico, Di~lril()

'onmu\ador: (55) 5729·9100
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

5HCP SAT

SHCP •• SAT
S,,'nidu l1e ,\thnlnlslrnrhill TrHult~rhl

I{/;P l'lIIOIJU')()

!~('~I'Slr() FetfI11,]1 (fl) Cnrl!rJtJ::y(:nlc.:.·~,

r:~N)AX

f'j(lII)br0. dr::n(JIYlin<.)(:lo(l o r:I/.(lt)

~)l)Cla!

IdeW: ¡'/12()OU;;1 : :,:
'/AI.IOí\ TU 1~!Ft)i~id,l\(;I¡)N

FISCAl.

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
MIGUEL HIDALGO I CIUDAD DE MEXICO A 16 DE

NOVIEMBRE DE 2018

11/1111111111111111111 "111111111 1111111111
RAP171108U90

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Datos de Ubicación:

Código Postal:11560

Nombre de Vialidad: HOMERO

Número Interior:701 e

Nombre de la Localidad: MIGUEL HIDALGO

RAP171108U90

RAPAX

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

08 DE NOVIEMBRE DE 2017

ACTIVO

08 DE NOVIEMBRE DE 2017

Tipo de Vialidad: CALLE

Número Exterior: 538

Nombre de la Colonia: POLANCO V SECCION

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: MIGUEL HIDALGO

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO

y Calle: LA MARTINE

Entre Calle: ARQUIMEDES

Correo Electrónico: rapax,servicios@gmail.com

Página [1] de [3]
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Tel. Fijo Lada: 55

Actividades Económicas:

orde~---j Actividad Económica
1 ,Servicios de limpieza de inmuebles

Regimenes:

Régimen
'Régimen General de ley Personas Morales

Número: 55318442

Porcentaje
100

Fecha Inicio
08/11/2017

Fecha Inicio
08/11/2017

Fecha Fin

Fecha Fin

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
- -

Pago definitivo mensual de IVA.

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Declaración de proveedores de IVA

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen
general

Descripción Vencimiento
A más tardar el día 17 del mes inmecfiato
posterior al periodo que corresponda.

'A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el Llltimo día del mes inmediato
posterior al perioclo que corresponda.

Dentro de 105 tres meses siguientes al cierre del
ejercicio.

'A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Fecha Inicio
08/11/2017

08/11/2017

08/11/2017

08/11/2017

01/04/2018

Fecha Fin

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx.denuncias@sat.gob.mx. desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mxlsfp...

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

11201B/11/16IRAP17110BU90ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI20000010000070001121BBII
01 EMFIFlwzkgQ01 GgPsyNjOZizv09CAorwQbtOplly4GH4VdbqkqD3UuIQITFoNO/Enw3Sv+rmtXFyIQ9kk3h+117s
gm1Qdcsj1404ZiV1 mMp+TmNrlPj26Ls1 oDgmBZbxljn5nOuHBXEMFLU+61DU+Qv/FhxNisArS03eridSs=
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ANEXO 2



Nombre dela Empresa I Mano de Obra Materiales
Costo tolal diarioElementos N- de elementos

($) ($)
Costo total por 4 dias

IS\lpcrvisul' 29 $ 1:16,27:f61 $ 926·:iJ $ 4,513.16 $ 018,052.62

[Op~mdol' 197 :> 902,059006 $ 4,607.101 $ 29,824.55 $ 1.19,298.18
'1'01,,1 226 1> l,n3 11,,132 .67 $ 5.533.42 $ 34.337·70 1> 137,350.80

o
O
O
O
O
1-*'

156.538.81

..)
oOJ

$

. ;;~

Manode Obra Materiales
Nombre de la Empresf' Elementos N· de elementos Costo totall1iario Costo total por 4 djas

(S) ($)

Sl1I1l~1'\'isOl' $ - S - $ - " -
Operador l.j S 64.10,.72 S 524.38 $ 2,12,·99 $ 8,5°3·9(,

TOla I 14 $ 64,J()5.72 $ 524.:J8 $ 2,125.99 .$ 8,5°3·96

Nombre de la Empresa Elementos N- de elementos Mano de Obra
Precio unitario diario (osto total por 4 días

(S)

Superviso" 2 $ 9,391'1·18 .$ 309·15 $ 1,236.60

Op"l'<ldOl' 19 $ 87,ono.62 S 2,861.86 .$ 11.447-45
Tolal21 $ 96,39R.80 $ :J,171.()J $ 12.684.05

eC.v
~.§.vier Cabrera Berber
Administrador Unico

grantolal

PARTIDA Única, Conceplo 2

(Oficimls de 1" UOD CIlMX, 1.1(:1 y 271'1"nl\~lc,)

':1

PARTIDA (¡UiCil, Cnucl'plo 3

\,ll.cpl'escnlación del CONALEP en el E.stadu dc O.lJt.H:a 'i 6 planIcies)

CUADlm DE COTIí'.i\C¡(lN

Pcri(Jdo: .:1 <!íi\s

PARTIll¡\ Única, Conceplo 1

(Oficilms NUclOIli.llcs" "ll11atél~ (:cllcrill)

TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 811100 M.N.)

NOTA: Ademas debera auolar en el presente cuadro lo siguiente:

üCondiciones de pago: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN

üCondición de precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

üVigencia de la propuesta (Este concepto no sustituye ninguna carta de la presente solicitud): DEL 8 AL11 DE ENERO DEL 2019

üLugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN

üTiempo y lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACiÓN

üMoneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS

EL PROVEEDOR DEBERÁ'DE DESGLOSAR EL *ECIO DE-LOS MATERIALES, EQUIPOS, Y UNI150RMES. SOLO DE CARÁCTER INF~MATIVO
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

CONALEP

DESGLOSE DEL PRECIO DE LOS MATERIALES

item cantidad unidad descripclon Marca p. unitario costo total

Pelalo

1 37
cajas con 6 ro/lo de papel hi9ienuco para Kimberly

S 250.00 S 9,250.00
bobinas c/u depachador tamaño junmbo sr Clark y/o

marli

Recipuentes y/o botes de 500
kimkare.

Dial,
2 185 Piezas mi de jabon para manos de

Vanart.
S 18.50 S 3,422.50

usos general
Palmolive

3 37 Kilos
Bolsas de Plastico de 0.90 x

Indistinta S 25.00 S 925.00
1.20

4 37 Kilos
Bolsas de Plastico de 0.91 x

Indistinta S 25.00 S 925.00
0.60

5 185 Litros Limpiador Para Piso Pinol S 16.50 S 3,052.50

Petalo

6 37
Caja con 20 Pqtes Toalla Interdoblada para (Kimberly-

S 185.00 S 6.845.00
c/u manos con 100 hojas sencillas Clarck) y! o

Marli

7 185 Litros Cloro Cloralex S 12.50 S 2.312.50

8 185 Litros Aromatizante Liquido Fabuloso S 29.50 S 5,457.50

9 74 Piezas Escobas tipo T de Plastico Indistinta S 16.50 S 1.221.00

10 74 Piezas Escoba de Vara Indistinta S 48.50 S 3.589.00

11 111 Metros Jerga Indistinta S 850 S 943.50

12 111 Metros Franela Indistinta S 8.50 S 943.50

13 37 Piezas Jalador de 60 cms Indistinta S 46.50 S 1.720.50

14 185 Kilos Detergente en Polvo Roma S 24.00 S 4.440.00

15 240 Piezas
Guantes deHule de diferentes

Indistinta S 10.00 S 2.400.00
medidas

,.'

...~ t
-:.: \

Jgo Uniforme Indistinta S 24.39 S 24.39

.. se condsidera el costo del uniforme de una persona

ax, S.A de C.V
Jase Javier Cabrera Berber
Administrador Unico

RAPAX, S.A. DE C.V .' C 1> 11;G<J

C"
l. polanco Quinta Sección,Dclellaóón M,gud HIdalgo. .' . l.

C a.lk Homero 538 1nl. 701 C.
Td:918a827l ¡

¡



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTfA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



MODELO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DiAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, AsI MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTICULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CO('J DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
AsI COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




